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PARTE OFICIAL

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E JO  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
au augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN ISTE R IO  D E  M A R IN A .

( Dirección del Personal.

a (ÍL^eniq.. S i \ : Se ha,im puesto ia R e i n a  (Q, D. G . )  

/Re; uúa comuuicacion del Comandante general del 
atgostqdero de Filipinas, en que participa que uno de 
jos pilotos particulares de la dotación del vapor-cor- 

jreo M alespina  ha exigido su desembarco por conve
nir así á sus in tereses, y que su reemplazo ofrece 
mucha dificultad por Ja escasez en aquella isla de in - 

..divíduos de la clase expresada; y deseando S. M. 
evitar tales inconvenientes^ así como los que el servi
cio, reporta en la Península con el constante m ovim ien
to de alta y baja que se experim enta en el personal 
dó_pílptos.que dotan los buques trasportes del Esta
do., ha tenido á bien resolver, de conformidad en par
te  con e l dictamen de la Junta consultiva de la Ar
mada, que en adelante no se dé ingreso en el serv i
cio de la marina militar á ningún piloto de la mer
cante sin que préviam ente y por escrito se compro
meta á servir cuando ménos durante tres años con
secutivos; á verificarlo en las posesiones de Ultramar 
si el buque de su destino recibiese comisión para aque
llos mares, ó si la conveniencia del servicio exigiese  
su trasbordo á las embarcaciones que hubieren de 

' trasladarse á ellos; á ser tratados como desertores si 
abandonasen el buque de su destino sin la compe- . 
tente autorización, y á ser despedidos sin derecho á re
clamación alguna si antes de cumplir el plazo de su  
empeño dieren lugar á ello por faltas justificadas en 
sil comportamiento. En remuneración de la ventaja 
que al servicio proporcionarán los que se perpetúen 
en él por plazos largos, ha tenido á  bien la R e i n a  

disponer y no obstante lo determinado en Real orden 
de 27 de Abril de 1859 , que á los pilotos particu
lares que sirvan en los buques de Ja Armada durante 
cinco;años consecu tivos, se les conceda la gradua
ción de Alférez de fragata, ó la inmediata á la que ya 
obtuvieren , y la opcion á ingresar en el servicio de 
tercios navales. Por último , dispone S. M. que la 
admisión de los pilotos y  su despido después de cum
plir el plazo de los tres años á que cuando ménos ha 
de alcanzar su com prom iso, continúe verificándose 
por los Capitanes ó Comandantes generales de los d e 
partamentos y  apostaderos, según previene la citada 
Realórden de 27  de Abril;- reservándose S. M. de
terminar por sí la separación del servicio de la Ar
mada en todos los demás casos, impuesta que sea de 
las razones que para ella aleguen los interesados ó 
los Jefes que la propongan. S. M. reencarga la exac
titud en la participación de las noticias de alta y ba
ja relativas á los expresados pilotos, que. cuidarán 
los Mayores generales de consignar en las relaciones 
mensuales de novedades que remiten á la Dirección 
del Personal en este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia, 
circulación y demás fines. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 6 de Diciembre de 4860.

Z A V A L  A .

Sr. Capitán general de Marina del departamento de 
Cádiz. .

Dirección de M atriculas.

Exorno. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
de lo acordado por Ja Junta directiva de la Armada 
en sesión celebrada en 27 de Noviembre ú ltim o, re
lativo á que en las actuales circunstancias del cre
ciente desarrollo de nuestra marina militar se han 
creado algunas necesidades en los arsenales en el 
personal de Ja marinería convocada, tales como el 
movimiento activo de materiales en los almacenes ge
nerales y otros análogos, cuyo mecanismo se puede 
armonizar destinando hombres que, si bien no son 
aptos para los servicios activos de un buque, pueden  
desempeñar su cometido más en consonancia con a l
gunos defectos físicos: enterada S. M., se ha dignado 
resolver que en la próxima convocatoria y demás su
cesivas que se hagan , los individuos de marinería á 
quienes en otra ocasión pudiere dárseles por inútiles 
ingresen en el servicio si en  modo alguno pueden  
aplicarse en los arsenales para el peonaje y objetos 
análogos, y  desechar tan solo á los que absolutamente 
pueden tener la aplicación expresada; evitando con 
esta medida se inviertan un gran número de indivi
duos que, jóvenes y ágiles, tienen requisitos para do
tar los buques; siendo también su soberana volun
tad recomiende á Y.. E. el exacto cumplimiento de 
cuanto se p reviene, dictando al efecto todas cuantas 
disposiciones crea convenientes sobre este asunto, que 
"tantointeresa al servicio.

Dé Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y demás fines. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 4 4 de Diciembre de 1860.

Z A V A L A .

Sr. Capitán general de Marina del departamento de
Cádiz.

R ESO LU C IO N ES T O M A D A S P O R  EL M ISM O
M IN ISTER IO .

Diciembre 40. Disponiendo que el primer maquinista 
de la goleta de hélice Circe pase á la factoría del arsenal 
de Ferrol, reemplazándole en dicho buque otro maquinis
ta de la expresada factoría.

Id 41. Destinando al apostadero de la Habana al ter
cer Contramaestre Pedro Ramón Gárate y Legarrigarte.

Id. id. Resolviendo proceda el gremio propietario al 
calamento de la almadraba de la isla Formen lera.

 ---

MINISTERIO D E GRACIA Y JU ST IC IA .

La R e i n a  (Q. D. G.) se lia servido dictar l a s  r e s o 
luciones siguientes:

Títulos del Reino.

En 30 de Noviembre. Mandando expedir á favor del 
Marqués de Benemegís do Sistollo Real cédula de licencia 
para contraer matrimonio con Dpña Josefa Urbano y 
Arana.

Escribanos.

Mandando expedir á D. Federico Mir cédula vitalicia 
de Escribanía numeraria en Játiva, revertiendo la de Vi- 
Uafranca del Yierzo.
: Idem id. á D. Manuel Fabregat v/Martio, en Alcoy,
revertiendo una de Alicante.,

Idem id. á D. Higinio María de Porras y Fernandez, en 
Ricueva, revertiendo la de Cervatos.

Idem id. á D. Guillermo Salom y Roca, en Benisalém, 
revertiendo la de Olivares.

M INISTERIO  D E L A G UERR A Y D E  ULTR A M A R .

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias participa con fecha 4.° de Noviembre último 
que no ocurría novedad en aquellas islas, y que el 
estado sanitario iba mejorando considerablemente.

CONSEJO DE ESTADO.

Doña Is a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consli- 
ucion de la Monarquía española R e in a  de las Espa
las. Al Gobernador y Consejo provincial de Córdoba,
( á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
tes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
íe venido en decretar lo siguiente:

((En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
m grado de apelación entre partes, de la una el Li- 
:enciado D. José Soto y Alcalde, á nombre de Don 
iernardo Badél, vecino y del comercio de París, ape
ante; y de la otra la Administración general del Us
ado, representada por mi Fiscal, apelada; sobre re
vocación del auto del Consejo provincial de Córdoba 
le 4 0 á(T Noviembre de 1859 , por el cual se estimó 
irme y subsistente el de 46 de Setiembre del mismo , 
uio, declarando desierta la alzada que del decreto de 
caducidad de fa mina San Antonio interpuso para 
licho Consejo el representante del'citado Badél:

V isto :
Visto el oficio, de la Dirección general de Agricult

ura, Industria y Comercio de 12 de Diciembre do 
1854 remitiendo al Gobernador de la provincia de 
Córdoba el título de propiedad ée  la mina San An— 
onio expedido á favor de D. Bernardo Badél, y la 
liligencia de posesión de la misma dada á su repre
sentante en 27 de Julio de 1855:

Visto el escrito presentado por D. Juan Gonin en 
12 de Diciembre de 4858 denunciando como aban- 
lona da la referida mina, y el decreto del Gobernador 
le  20 .de Mayo de 4859 declarando su caducidad: 

Visto el escrito que en 26 de Junio siguiente pre
sentó D. Teodoro de Sierra, como apoderado del m en
cionado B adél, apelando del decreto de caducidad 
para ante el Consejo provincial de Córdoba, á quien 
coja tal motivo se pasó el expediente:

Visto el que formalizó en 4 8 de Agosto el Promo
tor fiscal de Hacienda de aquella provincia preten
diendo que dicho representante entablara la acción 
y demanda que creyese conveniente en el improro- 
gable término de nueve dias, y que de no verificarlo 
se declarase desierta la apelación; y visto igualmen
te el auto del referido Consejo de 27 del mismo mes, 
en que así lo previno, el cual, según diligencia, no 
se pudo notificar al apoderado de Badél por ignorar
se su paradero:

Visto el de 4 6 de Setiembre declarando á ins
tancia fiscal desierta dicha apelación, y‘ disponiendo; 
que se llevara á efecto en todas sus partes el decre
to de caducidad dictado por el Gobernador civil de 
Córdoba en 20 de Mayo de 1859:

Visto el escrito mostrándose parle en los autos 
el Procurador D. Mariano Ferrer, en virtud de sus
titución hecha á su favor por D. Teodoro de Sierra 
del poder que le confirió D. Bernardo Badél, su le 
cha en París á 40 de Marzo de 4 859, legalizado por 
la Subsecretaría del Ministerio de Estado en 23 de 
Julio del mismo año, y testimoniado y puesto en pa
pel del sello correspondiente en 16 de Setiembre si
guiente:

Visto el auto motivado del citado Consejo pro
vincial de 40 de Noviembre de 4859 declarando con
forme á la solicitud fiscal, firme y subsistente el de 
4 6 de Setiembre, y  mandando se guardase y cum
pliese en todas sus partes:

Visto el recurso de apelación interpuesto por el 
Procurador Ferrer, admitido y mejorado ante el 
Consejo de Estado por el. Licenciado D. José Soto y 
Alcalde, en nombre de D. Bernardo Badél, pidiendo 
se declare nulo todo lo actuado ante el provincial 
desde el dia 34 de Agosto de 4859 inclusive en ade
lante, y mande se notifique el auto de 27 del mismo 
mes al representante de Badél en la ciudad de Cór
doba, con imposición de las costas á quien hubiere 
lugar:

Vista la contestación de mi Fiscal pretendiendo la 
nulidad de las actuaciones del Consejo provincial de 
Córdoba , las cuales deben reponerse al estado^que 
tenían antes de dictarse la providencia de 27 de 
Agosto de 4859:

Considerando que la jurisprudencia del Consejo, 
fundada en el art. 262 de su reglamento para lo 
contencioso, comparado con el art. 72 del de los Con
sejos provinciales , estima apelables las provideneiat 
interlocutorias de estos cuando impiden, como la de 
que so trata, la continuación del p leito:

Considerando que no hay términos hábiles para 
aplicar, segun se ha hecho, á este negocio lo dis
puesto por el primero de los dos mencionados regla
mentos tocante á las apelaciones de las sentencias 
definitivas de los Consejos provinciales para ante el 
de Estado; porque estas son un recurso del infe
rior al superior, que atribuye á este el conocimiento 
del pleito en que aquel ha entendido en primera 
instancia , y la apelación que D. Bernardo Badél in
terpuso del decreto de caducidad para ante el Con
sejo provincial no fué más que un simple recurso de 
la via gubernativa á la contenciosa contra dicho de
creto:

Considerando que, aun en la hipótesis contraria, 
resultarían mal aplicadas las mencionadas disposicio
nes clel citado reglamento, 'porque ni se notificó á 
Badél la providencia conminatoria de 27 de Agosto 
de 4859, para que pudiese empezar á correr el tér
mino de los nueve dias en ella prefijados, ni se acu
só la rebeldía al apelante para poder en todo caso 
declarar eficazmente por desierta la apelación; sien
do visto por ello que Badél compareció en tiempo an
te el Consejo provincial para hacer el uso de su 
derecho que la expresada providencia le permitió:

Considerando en fin , que según lo manifestado 
debió el Consejo provincial oir en justicia á D. Ber
nardo B adél, admitiendo la demanda formal que 
oportunamente presentase contra el decreto de cadu
cidad y las excepciones que la Administración esti
mase conveniente oponer á la misma, inclusa la que 
acaso pueda producir el hecho de no haberse suje
tado Badél en su reclamación contra el decreto de 
caducidad, á la letra de los artículos 4 02, 20 y 4 4 del 
reglamento de minería de 4B49:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Antonio González , D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco Támes Hevia , í). Francisco de Luxán, D. An
tonio Escudero, D. Manuel García Gallardo, D. Pe
dro Gómez de la Serna y el Marqués de Vallgornera,

Vengo en revocar la providencia apelada y la an
terior de que la misma es confirmatoria, clevolvién- 
dosc los autos al Consejo provincial de Córdoba para 
que oiga ó D. Bernardo Badél y provea lo que en 
justicia corresponda.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de mil 
uoliueiejLHüs - subenui. =  Coia rubricado de la Real 
mano.= El Presidente dol Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

•Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó qiie se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere 
(jue se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la Gaceta , de que certifico.

Madrid 26 de Noviembre de i 869.— Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n  la villa y co r te  de M adrid ,  á 5 de Diciembre do 
4 860, en  los a u tos  pendien tes  an te  Nos p o r  recu rso  de ca
sación seguidos en  el Juzgado  ele p r im e ra  instancia  del  
valle de C abuérn iga  y en la Sala se g u n d a  de la Real A u
diencia  de Burgos por  D. Manuel Fe rn an d ez  de Castro 
con D. José María Gómez, D. Maximino de los Iiios y  Don 
Pablo Gómez sob re  pe r tenenc ia  de u nos  bienes:

R esu l tando  qu e  D. Pablo Gómez por medio de un  d o 
c u m e n to  p r ivado  que firmó en  Selones á 4.® de Diciem
b re  de 4842, cedió á D. Manuel F e rn a n d e z  de Castro el 
d e recho  ó u n a  capellanía  q u e  h ab ia  quedado vacante ,  d e 
b iendo  d a r le  si se le declaraba,  la can t idad  de 4.000 rs.; 
pero s in  q u e  tu v ie ra  q u e  exigirle  costas a lg u n a s 's i  no la 
conseguia,  d ando  por nula  cua lqu ie ra  o tra  obligación q u e  
sobre  el p a r t i c u la r  h ic ie ra  en  adelante, y  ó D. Manuel 
F e rn a n d e z  su s  facultades y poder para  defender  dicho de
recho.

Resultando q u e  por  o tro  docum en to  igual al an te r io r ,  
fecha ,2 del referido mes de Diciembre,  firmado po r  Doña 
Escolástica Gómez de C o s , esta y  su  h e rm a n a  Doña Ma
nuela  ced ie ron  en  iguales té rm in o s  á D. Manuel F e rn a n 
dez de Castro el d e recho  á la c i tada capellanía:

Resu l tando  q u e  las m ism as  o to rgaron  e s c r i tu r a  en  7 
de D ic iem bre  de 4 836, de  q u e  no se tomó razó n  en el ofi
cio de h ipotecas á p e s a r  de p r ev en i rs e  en ella, en  la que  
después  de  hacer  m éri to  del plei to seguido sobre  ad jud i
cación de los b ienes q u e  cons t i tu ían  la capellan ía  t i tu la
da La Menor, de la qu e  á cada u n a  de las o torgantes cor
r e sp o n d ían  4.444 rs., a u n  c u a n d o  no  es taban  hechas  las 
d iv is iones y ad jud icac iones ,  vend ie ron  á su sob r ino  Don 
José  María Gómez lo q u e  á cada una  se adjud icase  por la 
can t idad  de 7.000 rs. q u e  confesaron  ten e r  recibidos del 
m ism o,  declarando  qu e  D. Manuel F e rnandez  de Castro 
les hab ia  ofrecido hacia  años por  las part ic ipaciones q u e  
de jaban  vend idas  u n a  can t idad  q u e  no  recordaban ,  m a 
nifestándoles q u e  les seria  en t reg ad a  de p resen te  si le 
hac ían  cesión tíe aquellas ,  sob re  l o q u e  se habia e x t e n 
dido u n  docu m en to  informal;  y que  no hab iéndo las  dado 
can tidad  a lg u n a ,  qu e r ían  q u e  no tuviese efecto d icho do
cum ento ,  po rq u e  las habia seducido con e ngaño  de ve r i 
ficar d icha  oferta sin  q u e  después lo hub iera  realizado; 
p o rque  la can t idad  ofrecida no  llegaba ni con  mucho, 
se gun  reco rd ab an ,  á la m itad  del precio de lo qu e  t ra taba  
de c o m p ra r ,  y p o rque  no h ab ían  ren u n c iad o  la ley que  
les favorecía sob rees té  ú l t im o pa r t icu la r ,  ni el documento 
con ten ia  las form alidades necesarias:

Resu ltando  qu e  otorgada en 34 de d icho  m es y año 
o tra  esc r i tu ra  i g u a l , q u e  fué registrada  en  hipotecas, por 
la q u e  D. Pablo  Gómez de Cos vendió á D. Maximino de 
los Rios s u  p ar t ic ipación  en  la capellanía p o r  la c a n t i 
dad de 5.600 rs., haciendo la p rop ia  declaración  q u e  sus 
h e rm a n a s  respecto  á la cesión otorgada á D. Manuel 
F e rn an d ez  de Castro, en tab ló  este dem anda  en  4 8 de Fe
b re ro  de 1838 co n t ra  los cesionarios D. Josc María G ó 
mez y D. M aximino de los Ríos y el cedente D. Pab lo ,  y 
no co n tra  sus  h e rm a n a s  por haber  fallecido sin  dejar  h e 
r en c ia  a lg u n a ,  pa ra  q u e  se le reconociera  como el v e r 
dadero  y ún ico  ces ionar io  de la par t ic ipación  que  en los 
b ienes cíe la capellanía correspondió al D. Pablo  Gómez y 
sus  h e r m a n a s ,  en  a tención  á qu e  las ci tadas esc r i tu ras  
e ran  n u la s  como otorgadas por ios que  no e ran  ya d u e 
ños de los b i e n e s :

Resu l tando  que  los ces ionarios im p u g n a ro n  la d e m a n 
da negando  la certeza de los d ocum en tos  presentados por  
el d e m a n d a n te ,  q u e  en todo caso calif icaron de im pro 
bantes del  hecho q u e  contenían ,  y q u e  á lo más le dar ían  
derecho  p a ra  rec lam ar  el abono de lus gastos que  hu b ie 
r a  hecho  en el pleito, pero no para pedir  la nu l idad  de 
u nas  escrito i as so lem nes ,  an te  las cuales no podían p r e 
valecer  aquellos:

R e su l tando  q u e  el cedente  D. Pablo Gómez reconoció 
en escrito  en  qu e  después se rat ificó la just ic ia  de la d e 
m anda  , exponiendo  q u e  D. Maximino de los Rios lo h a 
bia induc ido  á o to rgar  la esc r i tu ra  encargándole  que  n e 
gase su firma y la exactitud del docum ento  q u e  tenia h e 
cho á favor del dem andan te ;  pero  que  tanto este como el 
firmado po r  su  h e rm a n a  Dona Escolás tica e ra n  ciertos y 
v e rd a d e ro s ,  h ab iéndose  com prom etido con el Fernandez  
de Castro á o to rgar le  escri tu ra  do cesión cuando  se en 

tregasen por  aquel  las cantidades o f re c id a s , te rm inado 
q u e  fuese el plei to sobre  adjudicación  de la capellanía : 

R esultando que p racticada  po r  una y otra  par te  p ru e 
ba testif ical,  se con tra jo  adem ás á ins tanc ia  de los d e 
mandados  tes timonio  con referencia al pleito sobre a d 
jud icación  y d ivisión de los bienes de la cap e l lan ía ,  del  
cual  apa rece  :

Que D. Manuel F e rn a n d e z  de Castro in te rv ino  en él á 
n o m b re  de D. Pablo Gómez y h e rm an as  en v ir tud  del 
poder especial  que  le conf irieron  en 4 de E nero  de 4 842: 

Que en 6 de Feb rero  de 4845 se d ictó se n te n c ia ,  ex
presándose  en  ella se r  par te  aquellos en el pleito:

Que en 17 de Enero de 1857 revocaron  el ci tado p o 
d e r  , m anifestando e n  2 1 de F eb rero  s igu ien te  que no t e 
n ían  personalidad por h a b e r  cedido sus respectivas ac
ciones á D. José María Gómez y D. Maximino de los Rios 
por las esc r i tu ras  citíulac . v pú'íianñ/v.oA i~
revocación á D. Manuel  Fernandez  de Castro :

Que este solici tó q u e  su s  poderdan tes  reconocieran  
los docum entos  de ces ión ,  en cuyo  caso D. Pedro Gómez 
negó su  firma , expresando  Doña Escolástica q u e  por su  
avanzada  edad y cortedad de vista no podia reconocerla, 
pero  m anifes tando ,  así como su  h e rm a n a  Doña Manuela, 
q ue  no hab ían  conven ido  con aquel en los t é rm in o s  q u e  
aparecía  del p a p e l :

Que por au to  de 10 de Agosto de 1 857 se declaró  por  
par tes  legítimas en el juicio  de división á los ces ionarios 
Gómez y Rios , rese rvando  al F e rn an d ez  de Castro su  d e 
recho para q u e  lo ejercitase  en d ist in to  juicio si viere con
v en i r le  , v  q u e  aun  cuando  es te  apeló de aquella p ro v i 
dencia  , desistió  después de la ape lac ión :

Resultando q u e  absuelto  de la dem anda  D. Maximino 
de los Rios y D. José María Gómez por la sen tenc ia  del 
Juez de p r im e ra  i n s t a n c i a , q u e  fué confirmada por la 
q u e  en  4 3 de Mayo de 1859 p ronunc ió  la Sala segunda de 
la Real A ud ienc ia  de Burgos, in terpuso  el d e m a n d a n te  el 
p r e s e n te  r e c u rso  por juzgar la  con t ra r ia  á las leyes 4.a, 
t í tulo l.°, l ibro 10 de la Novísima Recopilación;  114 y 
4 15 , lit. 4 8 , Partida 3.a ; á la sen tenc ia  de este S u p re m o  
T r ib u n a l  de 4 6 de Agosto de 4 848, -segun la que, s iem pre  
qu e  cons te  la obligación , debe  c u m p l i r s e  eu  los m ism os 
t é rm inos  en q u e  fué  con tra ido  el com prom iso ,  y á las 
d oc tr inas  y  p r inc ip ios  legales de q u e  la ley no favorece 
el f r a u d e ,  q u e  nád ie  p uede  se r  á rb i t ro  y Juez en propia 
c a u s a ,  que  n in g u n o  puede d a r  lo que  no t iene ,  y q u e  
los con tra tos  se deshacen del mismo modo q u e  se hacen: 

Visto siendo P onen te  el Ministro D. Pablo J im énez  de 
Palacio :

C onsiderando que  el objeto d é la  d e m a n d a  in terpuesta  
en estos au tos por el r e c u r r e n t e  fúé q u e  se declarase 
válida la ces ión  q u e  los h e rm a n o s  Gómez le luc ieron por 
medio  de docum en tos  privados del d e recho  q u e  t e n ía n
á  l o s  h i P . H P ü  U n  í v i m ’li» a : i  p o l  I .. o  i i t f u n d ú n c l o c - o  p a r a  e l l o
en q u e  las e s c r i tu ras  p resen tadas de con tra r io  se o t o r 
ga ro n  con pos te r i o r i da d :

Considerando q u e  las car tas  p r ivadas  de q u e  trata la 
ley 14 4, tít. 18 de la Par t ida  3.a, cuya  infracción se invo 
ca como principal  fundam en to  de! p re sen te  recurso, son 
refe ren tes  á los con tra to s  de p rés tam o  , á los de b ie 
nes m uebles  o cosas f u n g ib le s , y de n in g u n a  m anera  
á los de p e rm u ta  y venta de sitios o ra íces ;  pues r e s p e c 
to de es tos exige q u e  h ay a n  de se r  hechos por ant*  Es
c r ib an o  público, o de otro, pero f i lm adas  por b u en o s  
testigos; c i rcu n s tan c ia  de que carecen aquellos d o c u 
m en to s :

Considerando q u e  la ley 115 del m ism o tí tulo y 
Par t ida  no es aplicable  á la cues t ión  del pleito, p o rq u e  
sus  de te rm inac iones  se refieren  á docum entos  públicos 
y  á la m anera  de a p re c ia r . su  validez en ciertos y deter
m inados  casos:

Considerando  q u e  el p r inc ip io  genera l  consignado en 
la ley 1.a, tít. t .° ,  libro., i 0 de ia Novísima Recopilación, 
y  los d em ás  que  tam bién  se citan como in f r in g id o s , e s 
tán su b o rd in a d o s  á las condic iones y  c i r cu n s tan c ia s  de 
lodos y eada u n o  de los contratos, y su je tos s iem pre  á la 
p ru e b a  legal de su  existencia:

Cons iderando ,  p o r  tanto, q u e  ni aq u e l la s  leyes ni 
es tos principios se lian in f r ing ido  en  la sentencia  p r o 
n u n c iad a  por  la Sala se gunda  de la Real A udiencia  de 
B ú r g o s ;

Fallamos que  debem os dec la ra r  y declaram os no h a 
b e r  lugar  al r ecu rso  de  casación in te rpues to  po r  D. M a
n u e l  F e rn a n d e z  de C a s t ro ,  á q u ien  co n d en am o s  á la 
pé rd ida  de  La c an t id ad  de 4.000 rs. p o r q u e  p res tó  c a u 
c ió n ,  q u e  pagará  c u an d o  mejore de fo r tu n a ,  y en las 
costas.

Así por es ta  n u e s t ra  sentencia ,  que  se pub l ica rá  en  la 
Gaceta é in se r ta rá  en  la Colección legislativa, pasándose  ai 
efecto las o p o r tu n a s  c o p i a s , lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  
y f irmamos. = R a m ó n  López V azq i iez .= S eb a s t ian  Gonzá
lez Nandin.==Miguel ,O sca .=  Manuel Ortiz de Zúñiga —  
Antero de Echarr i .==Joaquin  de Palma y V i r iu c s a .= P a -  
blo J im énez de Palacio.

P u b l ic a c io n .= L e id a  y publicada  fué la a n te r io r  s e n te n 
cia por el l lm o .S r .  D. R a m ón  López Vázquez, P re s iden te  
de la Sala p r im e ra  del Supremo T r ib u n a l  de Justicia , c e 
leb ran d o  audiencia  p ú b l ica  la m ism a  Sala en  el dia de 
h o y ,  de q u e  yo el Escr ibano  de C á m a ra  certifico.

Madrid 5 de Diciembre de 4 8 6 0 .= J u a n  de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general ele Consumos,
Casas de Moneda y Minas.

El dia 28 del actual  tendrá  lugar  en  las m in as  de 
Riotinto la subasta  para co n t ra ta r  el su r t ido  de cal p a r 
da necesaria  en dicho es tablec im iento  d u r a n te  el p r ó 
x im o año de 1861, bajo el tipo m áxim o de 2,50 rs.  por  
cada a r ro b a ,  y con sujeción á lo estipulado en el pl iego 
de condiciones que  se hallará  de manifiesto en  esta Di
recc ión  genera l  y en  la Comisaría de las refe ridas minas.

Las proposiciones se  p re sen ta rán  a r reg ladas  al modelo 
siguiente:

«El que  suscr ibe ,  vecino d e ..................... e n te ra d o  del
pliego de condiciones pa ra  c o n t ra ta r  el su r t ido  d e  cal 
parda para  este es tablecimiento  en lodo el año de 1861, 
se com prom ete  á lom ar  á su  cargo dicho su r t id o  por el 
precio d e .................

{Fecha y firma.]))

.Madrid 10 de Diciembre de ÍSOO.— Kl Director  g e n e 
ral,  José Gcner .

El dia 28 del ac tual  tend rá  lugar  en las m in as  de 
Riotinto la subasta para  c o n t r a ta r  el su r t id o  de arena 
necesar ia  e n  dicho establecimiento d u ra n te  el p róx im o  
año  de 1861, bajo el tipo m áxim o de 2 rs. 75 cen ts ,  por 
cada fanega, y con sujeción á lo es t ipulado en  el pliego 
de condic iones que se ha l la rá  de manifiesto en es ta Di
rección genera l  y en la Comisaria  de las refe ridas  
m inas .

Las proposic iones se p r e s e n ta r á n  arreg ladas  al m o 
delo siguiente:

«El q u e  suscr ibe ,  vecino d e ......................... enterado del
pliego de condiciones para  c o n t ra ta r  el s u r t id o  de a ren a  
necesar ia  para  el consum o de este establecimiento, se 
co m p ro m ete  a tom ar  á su  cargo dicho su r t ido  po r  el 
precio d e   rs. lanega.

(Fecha y firma.)o

Madrid ¡0 de Diciembre de 1300.«=E1 Director  g e n e 
ral , José Gener.

El dia 28 del actual tendrá  lugar en las m inas  de 
■ Riotinto la suba s ta  para c o n t ra ta r  el su r t ido  de bálago

necesar io .en  dicho es tablecimiento d u r a n t e  el próximo- 
ano de 4 861, bajo el tipo máximo adm isib le  de 25 rs. poi
cada carga, y con sujeción al pliego de condiciones que  
se hallará  de manifiesto en esta Dirección general v en 
la Comisaría de las referidas minas.

Las proposiciones se p resen ta rán  arreg ladas  al mude- 
do siguiente:

«Él q u e  suscr ibe ,  vecino d e ......................., enterado de!
pliego de condiciones para c o n t ra ta r  el su r t ido  do b á 
lago necesario para  el servicio de es te es tablecimiento,
se 'com prom ete  á tomarlo  á su cargo por  ei precio d e .........
cada carga.

(Fecha y firma.,»

Madrid 10 de D ic iem bre  de 1860.*=El Director  g e n e 
ral.  Jos/* Hanoi'

El dia 29 del co r r ien te  ten d rá  lugar  en las minas de 
A lmadén la segunda  subasta  p a ra  c o n t ra ta r  el su r t id o  
de esparto  necesario  en el depa r tam en to  de A lm a d e n e -  
jo s  d u r a n t e  el p róx im o  año de 1861 , bajo el tipo m á x i 
mo de 1.900 rs. vn., y -con sujeción á lo es t ipulado en el 
pliego de condiciones que  se hallará  de manifiesto eu  
esta Dirección genera l  y en  aquel es tablecimiento.

Las proposiciones se p re s s n ta rá n  a r r e g l a d a s  al modelo 
siguiente:

«Enterado el que  su sc r ib e  del pliego de condiciones 
para c o n t r a ta r  el su r t ido  de ob ra  de esparto  necesario  
para  la m in a  y cerco de Yaldoazogues, en el d e p a r ta m e n 
to de las m inas  de Almadenejos, corre spond ien te  al año 
de 4 861 , se  com prom ete  á cum plir las  v a  i caliza r el m is
mo al precio d e .....................por lodo el año (expresado
por letra).

(Domicilio del q u e  suscr ibe ,  fecha y firma.;).

Madrid 10 de Diciembre de 1860.— El Director  gene
ra l ,  José Gener.

Habiendo sido alterado en vir tud de Real o rden 
el pliego de condic iones para la subasta  del se;-vicio do 
carga de galeras y carros en  el establecimiento  de n o n as  
de R iotin to  d u ra n te  el p ¡ ó \ im o  año  de 4 86! , e s t a b l e 
ciendo que  el contrat is ta  tiene obligación de c o n d u c i r  los 
m ine ra le s  desde las . te le ras  á los puntos del c a n  il en qu e  
ha de ver if icarse  la carga , cuyo acto deberá  tener  lugar  
"en 29 del ac tu a l ,  según  así se halla a n u n c iad o  en L  G a
ceta de 26 de N oviem bre  ú íFm o y Roletin oficial do la 
provincia  de l luelva de 21 de dicho m e s , esta Dirección 
general  l ia re  saber  q u e  los tipos que  han de se rv i r  para
al i 'on ui li )  á o o n c o e u o n c i o  Uo lt> avorOMnrtrx r. i U ') íK'.’m )! l y u i

I los s igu ien tes :  3 rs. 50 céuts . por la carga de cada ga lo -  
í ra, y un real y 50 cents ,  por la do cada carro ,  cu an d o  la 
¡ d istancia  de las teleras al p u n ió  en que  haya d.e ven l ica r -  
| se la carga no exceda de cinco molí os ,  pues  excediond'» 
¡ de esta distanc ia  hasta la de 50 metros se abonarán  8 
I reales  por cada g a le ra ,  y 3 rs. 75 cénts.  p o r  cada, carro.
; Madrid 1! de Diciembre do 1R60. = h.| D bec to r  p e n o -  

r a l , José 'G ener.

Dirección general de Rentas estancadas.
Esta  Dirección genera l  lia señalado el dia 26 de L d u d  

próximo para  ce leb ra r  nueva  subasta  en la Fábr ica  d.‘ 
tabacos de esta cor te  con el objeto de a d q u i r i r  s() cueros  
vacunos  necesarios en  dicho establecimiento para p r e c in 
to de ca jones ,  s i rv iendo  de base  al acto del r e m a te  el 
pliego de condiciones publicado en la Gócela del dia 24 
de O ctub re  últ imo.

Madrid 14 de Diciembre de J 8 6 0 . = J .  de Adaro.

Junta de la Deuda pública.
E n  conformidad á lo dispuesto  en la lev de 22 de 

Mayo de 1859, ten d rá  efecto el 22 del a c tu a l ,  á la una  
del  dia , en la sala de j u n t a s ,  el p r im e r  sorteo  para la 
amortizac ión  que debe hacerse en el p resen te  año de 520 
acciones de obligaciones de f e r r o - c a r r i l e s  creadas en v ir 
tud  de dicha ley. Este sorteo  se verificará por medio de 

..bolas, cada u n a  de las cuales rep re sen ta rá  una decena cor
re la t iv a ,  siendo el n ú m e ro  de las obligaciones omitidas 
con d e recho  á dicha amortización  el de 52,860 por rea le s  
vellón 105.720.000.

El pago del capital  de las acciones que  por- la suerte  
corresponda am or t iza r  en  el presente año se efectuará 
por la Tesorer ía  de la Deuda , sa tis faciéndose al m ismo 
tiempo él im porte  del sem estre  vencido desde el 2 de Ene- ' 
ro  p róximo.

Madrid 2 de D ic iem bre  de 1860.*=El Secre tar io  , A n
tonio Bruno  Moreno.—-Y.0 B.°=*El Director genera l ,  P r e 
siden te ,  Sancho.

Con arreg lo  á lo d ispuesto  en la lev de  22 de Mayo 
de 4859, tend rá  efecto el 27 uei  ac tua l ,  á la una del 
d ia ,  en la sala de ju n ta s ,  el p r im e r  sorteo para la a m o r 
tización que  debe  'hacerse en el p resente año de 140 a c 
ciones de obligaciones especiales del ferro-caí ril de Alar 
á S a n ta n d e r ,  creadas en vjt tud  del ai t. 3.° de dicha ley.

Este sorteo se verificará  por  medio de b o la s ,  cada 
u n a  de las cuales  r e p re se n ta r á  u n a  decena  correlativa., 
s iendo el n ú m e ro  de las obligaciones emitidas con d e r e 
cho á dicha am or t izac ión  el de 11.790 por reales v e 
llón S9.o80.000.

El pago del capital de las acciones q u e  por la suerte  
c o r re sp o n d a  am o r t iz a r  en el presente  ano  se verificará 
por  la Tesorería  de la Deuda , satis faciéndose al mismo 
tiempo el im porte  del semestre  vencido desde e! 2 de 
Enero  próximo.

Madrid 2 de Diciembre de 1 8 6 0 .= E l  Secre tar io ,  A n 
tonio Bruno Moreno.— Y.° B.°=E1 Director  gen e ra l ,  F ie -  
s idenlc ,  Sancho.

El dia 2 de Enero  p róx im o se da rá  principio por la 
Tesorer ía  de este es tab lec im ien to  al pago de lo.» in tereses 
de la Deuda consolidada y diferida á 3 por 4 00, de la de! 
Tesoro p rocedente  del m a te r ia l ,  de las acciones do c a r 
re teras  y  obras púb l icas ,  y de las obligaciones de í e r ro -  
c a r r i les 'co r respond icn tcs  al semestre  (pie vénce en 31 del 
actual .

Con el objeto de r egu la r iza r  este pago ,  se adv ie r te  a 
los acreedores q u é  no se adm it i rá  carpeta  a lguna  que  no 
esté extendida p recisam ente  en los e jem plares  de ellas  
q u e s o  hallan d e v e n í a  en la por tería  del .-edificio que  o c u 
pan  estas oficinas.

Estas c a rp e ta s ,  así como ios talones de las de p ie s e u -  
tacion de cupones  de acciones de c a r re te ra s  y o b ra s  «pu
blicas y de 'ob l igac iones  del Estado por f e r r o - c a r r i l e s ,  se 
e x h ib i rá n  desde el dia 27, de n ueve  de  la m anar ía  á la 
una  de la tarde en  los no f e r ia d o s , en el local q u e  ocupa 
el Archivo de las oficinas para  que  se con s ig n e  en ollas 
la fecha en qu e  ha de verificarse el pago de su  impoi le
po r la Tesorería .
. Los dueños  de in sc r ipc iones  n o m in a t iv a s  del 3 por 

4 00 consolidado y diferido, y de los dem ás docum entos  
qu e  no con t ien en  cu p o n e s  , ios p re sen ta rán  igualm ente  
desde el 27 de este mes en  el D epar tam ento  de Emi.Mun 
acom pañados  de dob les  fac turas , de las cuales  se les d e 
volverá u n a  con  el recibí para que  la e x h ib u \  después  
en el dia señalado al e fec to ,  con el objeto de q u e  se fije 
en ella el en  que  deban  acudir  á cobrar  los in tereses  , y 
recoger  el docum en to  represen ta t ivo  del capital.

Las insc ripc iones  intrasfei  ibles em it idas  á favor del 
clero se p resen ta rán  prec isam ente  al cob ro  en  la Tesore 
ría de la provincia  en que r a d iq u e  la capita l  de ia d ió 
cesis; y los in tereses de las expedidas a favor  de los e s ta 
b lec im ien tos de beneficencia , in s t rucc ión  púb l ica  y c o r -



poracioncs civiles cu equivalencia do la venta do sus 
bienes  so satisfarán por las Tesorerías de las provincias 
011 qu e  so hubiere consignado su pago.

Los billetes del Tesoro é inscripciones nominativas 
pueden presentarse con una carpeta duplicada, aun cu a n 
do tengan varios semestres vencidos , cuidando en este 
caso de expresar en ellas deta lladamente cada una  de las 
anualidades que hayan de percibir según el modelo que 
se halla expuesto ai público en la entrada del estableci
miento.En cuanto á los cupones , deben comprenderse  los 
del semestre que vence en 3! del actual en una carpeta, 
v los de semestres anteriores ó atrasados en otra, que 
contenga los detalles que el modelo que asimismo se h a 
lla expuesto al público.Para evitar  la confusión que resultaría  de señalar  en 
los primeros dias carpetas de todas las clases de Deuda, 
se verificará dicha operación en la forma siguiente:

El dia 27 del actual solo se admitirán las carpetas de 
cupones del 3 por 100 consolidado correspondiente al se 
mestre que vence en 3! del corriente.

El dia 28 las de cupones d é la  Deuda diferida del mis
mo semestre.El dia 29 las de inscripciones del 3 por 100 consoli
dado v diferid o, v las de semestres atrasados.

Y el 31 las de billetes del Tesoro y los talones de ca r 
petas de presentación de cupones de acciones de ca r re 
teras y obras públicas, y de obligaciones del Estado por 

• íblTO-CHTÜeS.Desde el 2 de Enero próximo continuará ind is t in ta 
mente en la Secretaría de la Dirección de la Deuda el 
señalamiento de toda clase de ca rpe tas ,  en  los dias no 
feriados, desde las doce de la m añana á las dos de la 
tarde.

Madrid 10 de Diciembre de 1860.=E1 Secretario , An
tonio Bruno Moreno.=»Y.° B.°=El Director g e n e ra l , P re 
sidente ,  Sancho.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
Sección de Fomento.— Negociado 4.°— Minas.

En el expediente instru ido  en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. E n riqu e  O’Shea y compañía, ac
cionistas de la sociedad Arcángel San M iguel, con el ob
jeto de que esta sociedad sea declarada especial minera, 
previas las formalidades que la ley exige, he dictado la 
providencia siguiente:

«En uso de las facultades q u e m e  concede la ley de So
ciedades mineras de 6 de Julio de 1859, y  oido el dicta
men del Consejo provincial, apruebo la consti tución en 
especial minera de la sociedad Arcángel San Miguel, for
mada para beneficiar la mina de hierro argentífero Ca
lifornias de Otero, sita en el té rmino municipal de Ro
bledo, de la provincia de Guadalajara , y los minerales
Up \ P  |   r~- - ■ r ..on rln Ir. gulnm'jríe investigación que  posee en los términos de Hiendela- 
cncina y Robledo, de la referida provincia, mediante e s 
critura que,otorgó D. Enrique O’Shea y compañía ante 
el Escribano D. León Muüoz en 11 de Mayo último, y  su 
adicional de 22 de Noviembre próximo pasado.

Madrid 10 de Diciembre de, 1860. — El Gobernador, 
Vega de Ai’mijo.»

Lo que he dispuesto se pub lique  en los periódicos ofi
ciales de esta co r te ,  en cumplimiento  de lo que previe-* 
nc el art. 8 .° de la ley de Sociedades mineras de 6 de J u 
lio de 1859. , •

Madrid. 10 de Diciembre de 1860!— El Marqués de la 
Vega de Armijo.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Luis Guijarro , Presidente in te
r ino  de la sociedad Dos m undos, con el objeto de que esta 
sociedad sea declarada especial m inera , prévias las for
malidades qu e  la 'ley exige, he dictado la providencia s i
g u ien te :

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859 , y  oido el dic
tamen del Consejo 'p r o v in c ia l , apruebo  la constitución 
en especial minera de la sociedad Dos mundos, formada 
para beneficiar las minas de plomo Dos mundos , Medio 
mundo  y Riojana , sitas en el término municipal de Cue
vas, de la provincia de Almería , mediante escri tura que 
otorgaron en asta corte á 17 de Diciembre de 1859 , y  su 
adicional de 23 de Agosto ú ltimo, ante el Escribano Don 
"Manuel Galdeiro, los Sres. D. Luis G uijarro , D. Cayetano 
O r ú e , D. Francisco Antonio Camina , D. Braulio Calvo, 
D. Félix Alvarez Builla, D. Melchor Cortés ^y D. José 
Vega, individuos de la referida sociedad, autorizados al 
efecto por la junta general de accionistas.

Mrtdrill 10 do D ic ie m b re  do lOOO.—-El G o b c r n a i lu i ,
Vega de Armijo.»

Lo que lie dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte , en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.c de la lev de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 10 de Diciembre de 1860.— El Marqués de la 
Vega de Armijo.

En el expediente instru ido  en este Gobierno de p ro 
vincia á instancia de D. Domingo Ibarrola, accionista de 
la sociedad explotadora de la mina Carmela , con el obje
to de que esta sociedad sea declarada especial minera, 
prévias las formalidades que  la ley exige, he dictado la 
providencia s ig u ie n te :

«En uso de las facultades que m e concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y  oido el dic-* 
tómen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial m inera de la sociedad explotadora de la mina 
Carmela, formada para beneficiar las minas de plomo 
Carmela y Ondina, sitas en el término municipal de Cá
celes, de ^ p r o v i n c i a  del mismo n o m b re ,  mediante es
critura que otorgó en 11  de Mayo últ imo, y  adicional 
dq 22 de Noviembre, ante el Escribano D. León Muñoz, 
el Sr. D. Domingo de Ibarrola , individuo de dicha socie
dad autorizado al efecto por la ju n ta  general de accio
nistas.

Madrid 10 de Diciembre de 186Q..=El Gobernador, 
Vega de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos 
oficiales de esta corte, en cumplimiento de lo que p re
viene el art. 8<0 de la ley de Sociedades m ineras  de 6 de 
Julio de 1859.

Madrid 10 de Diciembre de 1860.==El Marqués de la 
Vega de Armijo.

C o n s e jo  d e  A d m in is t r a c ió n  
d e l  C a n a l d e  I s a b e l  II .

El dia 13 de Diciembre próximo, á las dos de su tar
de , se subastará en pliegos cerrados en  el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, calle de Cañizares, n ú 
mero 1 , cuarto segundo , an te  u n a  comisión del mismo 
Consejo y  con asistencia del Director facultativo y  del In
geniero encargado de la dis tribución interior,  la cons truc 
ción de las galerías de las calles de Atocha y de Toledo 
para la distribución de las a g u a s , bajo el pliego de con
diciones , planos y presupuestos aprobados por Real o r 
den de 30 de Julio ú lt im o, que se hallarán de m anifies
to en las oficinas de dicho Consejo, establecidas en el 
referido loca l , para cuantas personas gusten  exam inar
los , todos los dias no feriados que median hasta el de la 
subas ta ,  desde, las once de la mañana á las tres de la 
tarde , observándose para el remate las prevenciones s i 
guientes:

1 .a La subasta se divide en dos subastas parcia les;  la 
primera  comprende la galería de la calle de Atocha, y la 
segunda, la de la calle de Toledo.

3.a No se admitirán  proposiciones para la con s truc 
ción de las dos galerías en un  mismo pliego , debiendo 
hacerse separadamente para cada una de ellas.

3.a Todas las proposiciones deberán  estar redactadas 
precisamente en la forma y en los mismos términos que 
m arca  el modelo adjunto , desechándose en el acto las 
que carezcan de este requisito , así como también las que 
excedan de los tipos de 3-48.119 rs. 93 cents, para la ga
lería de la calle de Atocha , y 391.395 rs. 98 cénts. para 
la de Toledo, en que respectivamente h an  sido presu* 
pucstadas cada una de estas galerías.

4.a Todas las proposiciones deberán  ir acompañadas de 
una carta do pago en que acrediten sus autores haber  
depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de
18.000 rs. vn. en metálico, en acciones de las emitidas 
por el Ministerio de Fomento, ó su  equivalente  en efec
tos de la Deuda pública al tipo que le señalen las dispo
siciones vigentes, ó al de su cotización en la Bolsa para 
aquellos que no le tengan señalado.

5.a Se dará principio á la subasta á la hora señalada 
por la presentación de los documentos que dan derecho 
a licitar ; y reconocida la apti tud de los que se hallaren 
en  tal caso, podrán los mismos manifes tar  las dudas que 
so les olrezcan ó pedir las explicaciones que estimen n e 
cesarias; en la inteligencia de que un a  vez abierta la 
s u b a s t a, no se in terrumpirá bajo n ingún  concepto, ni se 
adm itirán  nuevos pliegos con proposiciones.

6. Después de la lectura de este anuncio v p re v e n 
ciones, así como de las condiciones á que se ha  de s u je 
tar el contratista , se ab r irán  por el Sr. Presidente los 
pliegos cerrados que contengan las proposiciones, todas 
las que  se leerán igualmente , desechándose en el acto 
las que carezcan del requisito  de que se ha hecho m e n 
ción en la prevención 4.a, declarándose acto continuo las 
que resulten ser más ventajosas en coda una  de las sec

ciones , y  extendiéndose acta formal de todo autorizada 
por el Secretario.

7 .a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales en al
guna de las secciones, se abrirá  licitación entre  sus auto
res por espacio de 10 minutos por lo ménos , pasados los 
cuales se terminará cuando lo disponga c! Presidente, 
apercibiéndolo antes por tres veces.

8.a Para prevenir  la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los licitadorcs en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales, antes de abrirse 
los pliegos cerrados que se presenten se pondrán  en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los p ro p o n e n -  
íes, V la que saque cada uno de estos por sí mismo de
terminará el lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta , entendiéndose que  el que tuviese el número más 
bajo será preferido, ínterin  no se mejore su propuesta.

9.a No tendrá , sin embargo, validez ni efecto el r e 
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de las corres
pondientes escrituras.

10. Los licitadores que hubiesen tomado parte  en la 
subasta re t i ra rán  la garantía presentada luego que haya 
terminado el acto, quedando retenidas hasta el otorga
miento de las respectivas escri turas las de los autores de 
las proposiciones declaradas más ventajosas en cada una 
de estas dos secciones ó subastas  parciales.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Madrid 13 de Noviembre de 1860.=El Presidente, 
Marqués del Socorro .=El Secretario , Francisco Martin y 
Serrano. — 1

Modelo que se cita.
D .............................   vecino d e .........................   enterado del

anuncio  publicado con fecha 13 de Noviembre de 1860, 
y de los requisitos y condiciones que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción de la 
galería de distr ibución de la calle de ( Atocha ó Toledo), 
se compromete á tomar á su cargo dicha construcción, 
sujetándose en un  todo á los expresados requisitos y co n 
diciones, por la cantidad d e   . .  (en letra) rs. vn.

( Fecha y firma del p roponente .)

Gobierno d e  la provincia d e  Salamanca.
La segunda subasta del servicio del Boletin oficial de 

esta provincia, correspondiente al año de 1861, anunciada 
para las tres de la tarde del dia de ayer, no tuvo efecto 
por falla de licitadorés; y en su consecuencia fee resuelto 
se celebre otra nueva el domingo próximo 16 del co rr ien 
te ,  á las tres de la t a r d e , en el Gobierno de esta provin
cia, bajo mi presidencia y con sujeción al pliego de con
diciones publicado en el Boletin núm. 118 del miércoles 3 
de Octubre ú l t im o , fijándose de tipo para la referida l i -

Ir»  _________ - -----------------------------------------

Lo que se anuncia al público para conocimiento-de las 
personas que  gusten in teresarse en la subasta.

Salamanca 9 de Diciembre de 1860. — Gregorio Pes
quera. 6157

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c iá  d e  C iu d a d -R e a l.
El dia 30 del corriente, á las doce de su mañana, te n 

drá lugar en la villa de Manzanares la subasta de las 
obras de ensanche y ornato desaquellas Casas consis to
r iales, con arreglo al p re su p u es to , plano y condiciones 
aprobadas por Real orden de 22 de Noviembre últ imo, 
que se hallarán de manifiesto en la Secretaría de la Mu
nicipalidad.

Lo que se anuncia al público invitando lici (adores.
Cuidad-Real 11 de Diciembre de 18607= Enrique de 

Gis ñeros. 6165

No habiendo producido resultado por falta do licitado- 
res la subasta celebiada en la villa de Valdepeñas el dia 
21 de Noviembre último p ara  la construcción de un 
puente sobre el arroyo de la Veguilla, que atraviesa la 
calle de la Fábrica, se anuncia  nuevamente para  el dia 
30 del actual, con aumento de la quin ta parle  á la canti
dad del presupuesto , ó sean nuevam ente  637 rs. 12 cén
timos bajo las condiciones que con el plano y p resupues
to se hallan de manifiesto en la Secretaría de A yun ta
miento de la expresada villa.

Ciudad-Real 11 de Diciembre de 1860. =  E nrique de 
Cisneros. 6166

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  G e r o n a .
56 nália» vacante por renuncia üei que la desempeñaría 

la Secretaría del Ayuntamiento consti tucional de Nava- 
ta, cuya dotación consiste en 1.100  rs. vn. anuales.

Los aspirantes pueden dirigir  sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento  dentro  del té rmino de un mes, 
desde el dia en que aparezca este anuncio  en  el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de M adrid, pasado 
el cual se proveerá el referido destino conforme ó lo p r e 
venido en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 3 de Diciembre de 1860.=José de Urbiztondo.
6115—3

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  L é r id a .
La Secretaría del Ayuntamiento de Cam arasa ,  dotada 

con 3.000 rs. al año, se halla vacante.
Los aspirantes á dicho destino podrán presentar’ sus  

solicitudes ante la referida corporación en el término de 
30 dias , pasado el cual se proveerá con arreglo á la 
ley.Lérida 7 de Diciembre de !860 .= N egro .  6150—3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  G u a r o .
D. Francisco Fernandez Sa las ,  Presidente del A y un 

tamiento consti tucional de esla villa.
Hago saber que hallándose vacante la plaza de Médi

co-cirujano ti tular de la m ism a , dotada con 2.000 rs. p a 
gados por trimestres del fondo m u n ic ip a l , además de la 
iguala convencional que practique con estos vecinos y 
que  la corporación cobra rá ,  por determinación del Exce
lentís imo Sr. Gobernador civil de esta provincia y acuer
do de esta Municipalidad se convocan aspirantes  á dicha 
plaza;  los que en té rmino de 30 d ias ,  á contar desde su 
inserción en el Boletin oficial de esta provincia y Gaceta 
de M adrid, acudirán á esta Secretaría por medio de so
licitud.

Guaro 1 .° de Diciembre de 1860 .=F rancisco  Fe rnan 
dez.==P. A. del A. C . , José Vidal. 6149

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  A r g a m a s i l la  
d e  A lb a .

Se halla vacante la plaza de Médico- cirujano de esla 
villa por renuncia  del qu e  la obtenía , dotada con 8.500 
reales anuales , satisfechos los 5.500, de los fondos de 
propios por asistencia de pobres y casos de oficio, y  los
3.000 por igualas de los vecinos no pobres. Es pueblo de 
400 vecinos, sano y abundan te  de comestibles. Las soli
citudes se d ir igirán á esta Alcaldía hasta el dia 20 de E ne
ro próximo.

Argamasilla de Alba 5 de Diciembre de 1860 .=E . A. C., 
Polonio Lucendo. 6167

J u z g a d o  d e  p r im e r a  in s t a n c ia  d e  P if íd r a h ita .
D. Antonio G onzález , Juez de primera instancia de 

esta villa de Piedrahita y su partido.
Hallándose vacante una de las dos plazas de alguacil 

de este Juzgado, y debiendo proveerse en las clases de 
sargentos, cabos y soldados licenciados que hayan  servi
do con buena no ta ,  conforme á lo dispuesto en el a r t í 
culo 30 de la instrucción de 30 de Octubre de 1852 para 
llevar á efecto el Real decreto de 18 de Junio del mismo 
año ,  por el presente se cita y llama á todos los sujetos 
que  deseen obtener dicha plaza y reúnan  las c i rcuns tan 
cias expresadas para que en el té rmino de 40 dias , con
tados desde el de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta del Gobierno, presenten sus solicitudes docum enta
das en la Secretaría de este Juzgado; pues que trascur
rido el mencionado plazo no se adm itirán  otras que las 
que se h icieren dentro del mismo.

Dado en  Piedrahita á 7 de Diciembre de 18G0.=Anto- 
nio G onzalez .= Por  mandado del Sr. Juez, Isidro Sánchez 
de Rivera. 61 47

A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l ic a  
d e  la  p r o v in c ia  d e  A l ic a n t e .

D. Manuel María Cabello , Caballero de la Real y  d is 
tinguida Orden de Carlos III, Jefe honorario de Adminis
tración y Administrador principal  de Hacienda pública 
de esta provincia.

Por el presente ci to, llamo y emplazo á D. José Ruiz 
y E le n a , cuyo paradero se ignora , para que dentro del 
término de nueve dias , contados desde la publicación de 
este edicto en la Gacela de M adrid, se presente en esta 
dependencia , ya por sí ó bien por medio de apoderado 
á satisfacer los derechos que en concepto de superficie

d é la s  minas de sal gemm a, llamadas Iris y te ,  d,e la 
jurisdicción del Pinoso , se halla adeudando a la Hacien
da ; bajo apercibimiento de que no verificándolo le para
rá el perjuicio que haya lugar.Alicante 30 de Noviembre de 1860.= P .  S . , Manuel 
María de Ibarrola. 6012—2

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  t o d a s  r e n t a s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G u i p ú z c o a .

Ignorándose quienes sean los herederos del difunto 
D. Joaquín Montesinos, Administrador que fué de la e s t a 
feta de correos de Tolosa en el año de 1842, y teniendo 
esta Administración que tratar  con ellos de u n  asunto  
que los interesa y que dejó pendiente  el finado con la 
Real Hacienda , se servirán presentarse en la misma , ó 
persona que los represente en el té rmino de 30 dias á 
contar desde la publicación de este aviso, trascurridos 
los cuales sin haberlo verificado se procederá contra ellos 
en la forma que hubiere lugar.

San Sebastian 26 de Noviembre de 1860.=E1 Admi
n istrador , Francisco Porches. 5984—2

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a l e n c i a .
En v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de 1.8 de 

Noviembre ú l t im o ,  se ha señalado el dia 16 de Enero 
próximo, á las doce de su m añana ,  para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación de la Adua
na del Grao de Valencia , presupuestadas en 40.360 rea
les , con arreglo á los pliegos de condiciones económicas 
y facultativas que se insertan á con t inu a ro n .

Valencia 10 de Diciembre de 1860 .=T om ás Mojados.j 6158

Condiciones bajo las cuales han de subastarse las obras de 
reparación de la Aduana del Grao. !
i .a La obra que se trata  es la que/se desprende del 

presupuesto formado al efecto, importante  la cantidad de 
40.360 r s . , y que más detalladamente se dete rm ina en 
el pliego de condiciones facultativas que se pone á con
tinuación.

2.a El remate se celebrará el dia 16 de Enero p róx i
mo, á las doce de su mañana, en el Gobierno civil de la 
m ism a , bajo la presidencia del Sr. G o be rn ad o r , con asis
tencia del Administrador principal de Propiedades y D e
rechos del E s tado , Promotor fiscal y Escribano de Ha
cienda ,  y se verificará por pliegos cerrados con arreglo 
al modelo inserto á con tinuación , debiendo rub r ica rse  
en la cubierta por el portador, y  se num erarán  á medida 
que se reciban. Una vez entregados no podrán  re tirarse  
bajo n ing ún  pretexto ni motivo.

3.a Para tomar parle  en la subasta se depositarán 
préviamente en la Caja de Depósitos 4.000 rs. vn. , cuya 
carta de pago se acompañará con la  ̂proposición que se 
haga : dicha cantidad será devuelta á todo licitador que  
no se quéde con la/subasla, ménos á aquel á cuyo favor 
se remate la o b r a , conservándose en depósito como g a 
rantía de este servicio y hasta que tenga efecto lo expre
sado en la condición 42 del pliego de condiciones facul
tativas.

4.a El acto será público, dándose principio á las doce 
de la mañana , recogiéndose los pliegos que se p resen ten  
hasta la una d é l a  ta rde :  trascurri-ío  el tiempo señalado 
se procederá á abrirlos por e! orden de su numeración, y  
las proposiciones se leerán en alia voz, lomándose nota 
por el actuario de la subas1 a de mí contenido y del re-? 
su 1 lado que  ofrezcan, que publicará también á su vez y 
la obra quedará á favor del que présenle la proposición 
más ventajosa , quien deber ; firmar el acta de la ad jud i
cación , obligándose al cumplimiento del con tra to ;  pero 
el remate no se considerará válido hasta que recaiga la 
aprobación superior.

5.a Si la proposición más ventajosa es tuviere  r e p ro 
ducida en varios pliegos, se abrirá  en el acto una nueva 
licitación á la voz por espacio de media h o ra ,  ú n ic a 
mente entre los que las hubiesen presentado.

6.a El pago de la cantidad en que  fuere rematada la 
obra se abonará después de concluida, prev io  reconoci
miento y certificación que librará el Arquitecto inspector, 
de quedar  hecha con arreglo  á lo est ipulado; á cuyo fin 
la Administración cuidará de hacer el pedido de fondos 
con la debida anticipación.

7.a En caso de faltar er"cunri arista á algunas de las 
condiciones facultativas que se expresan en pliego sepa
rado , perderá la cantidad que hubiese en depósito como 
garantía y cuanto hubiese gastado en la obra hasta aq u e
lla fecha; y  además quedará , con arreglo á lo que  dispo
nen los artículos 9 ,  10 y 11 del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, responsable con sus bienes de los per
juic ios que por ellos se o r ig in e n , cuya responsabilidad se 
hará efectiva por la via de apremio y procedimientos ad
m in is t ra t ivos , según dispone el art. 11 de la ley de Con
tabilidad, y entera sujeción á las disposiciones de la m is
ma , en concepto de renuncia absoluta de todo fuero ó 
privilegio de que pudiese gozar el r em atan te ,  q u ien  d e 
berá otorgar la correspondiente escri tura con arreglo  á 
las condiciones expresadas en este pliego y el de las fa
cultativas; y en el caso de no verificarlo dentro  del tér
mino de ocho dias siguientes al del aviso que se le co
munique de la aprobación de la sub as ta ,  quedará resc in 
dido el contrato y á su perjuicio, celebrándose nuevo re 
mate bajo iguales condiciones, pagando el p r im er  r e 
matante la diferencia del primero  a s e g u n d o  remate, co
mo asimismo los perjuicios que hubiere recibido el Esta
do por la demora del servicio , cuya responsabil idad se 
hará  efectiva de la cantidad depositada para la subasta y 
de sus demás bienes hasta donde alcance. Si en el nuevo 
remate no se presentase proposición admisible, se h a rá  
el servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del prim er  rematante.

8.a Los gastos de la subasta , reconocimiento y direc
ción de la obra serán de cuenta del rem atan te .

Valencia 10 de Diciembre de 1860.=Tom ás Mojados.
Múdelo de proposición.

D. N  , vecino de. . . . . ,  enterado del p re su 
puesto y pliegos de condiciones facultativas y económi
cas para la obra de reparación de la Aduana del Grao, 
me obligo á verificarla por la cantidad d e  ,* (en le
tra), con sujeción á dichas condiciones.

(Fecha y  firma.)
Presupuesto de las obras de reparación que aparecen nece- 

sarias en el edificio de la Aduana, situado en el puerto 
del Grao de Valencia.

OBRAS DEL INTERIOR.
P L A N T A  BAJA.

Almacén de marchamo.
Por 10 metros cuadrados de piso de losas

de ro d e n o , á 26 r s ...........................................  260
Construcción de un  tabique de 18 metros

cuadrados ,  á 10 r s ..........................................  ]80
Colocación de 30 piés derechos de rriaderk

para afianzar el mostrador, á 10 r s   300
Composiciones del tab lero .................................  -i 60
Blanqueo de p a red e s ............................................  loo

Almacén de cabotaje.
Por 50 metros cuadrados de piso de losas de

rodeno , á 26 r s .................................................  -i.300
Reposición da 52 metros cuadrados de en ta 

rimado de m adera ,  á 20 r s ........................ 1.040
Recorrido de enlucidos........................................  600
Blanqueo de postes y p a r e d e s . . .   ................. 400
Reposición de ocho alambreras para los me

dios pun to s ,  á 40 r s . ...................     320

Almacén de extranjería.
Por 20 metros cuadrados de piso de losas de

rodeno, á 26 r s ...................................................  -330
Reposición de 47 metros cuadrados de en ta

rimado de m adera , á 20 r s ............................  940
Construcción de un tabique de 18 metros

cuadrados, á 10 r s ............................................ 180
Construcción de un rastr illo de madera de 

dos metros de altura y 2,20 de ancho. . 200
Reposición de nueve alambreras para los

medios puntos, á 40 r s . . . ............................  300
Reparaciones de desconchados y enlucidos

Qn las paredes y pilares...................................  650
b lan qu eo .................................................................... 399

Pieza del registro de vista.
Por 41 metros cuadrados de piso de losa de

rodeno, á 26 r s , ................................................. 1.066
Por un mostrador de seis metros de longitud

apoyado en piés derechos..............................  <399
Recorrido de en luc idos.......................................  199
Blanqueo .....................................    §9

Despacho del Sr. Adm inistrador y Vistas.
Reparaciones de entarim ado................... 120
Construcción de una puerta de tres metros

de al tura.....................................................  240
Reparaciones de en lu c id o .......................  40
P in t u r a . . . . .............................................................. 100

Zaguan.
Recorrido del empedrado y del en lu c id o .. . .  200
Blanqueo.................................................................... 120

Escalera.
Composición de la madera y pavim ento, de

34 peldaños, á 12 r s . . .........................  408Reposición de 10 metros cuadrados del pa
vimento de las mesillas, á 10 r s ... 100Reparaciones del pasamanos , enlucidos y
grietas del cielo raso ............................ 260

B lanqueo....................................................      100
Antesala y  despacho del Contador.

Construcción de 32 metros cuadrados de pa
vim ento de sem bradillo, á 24 r s ... 768

Idem de 32 metros cuadrados del cielo raso,
á 14 r s ...............................................................  • 448Recorrido de e n l u c i d o s . . . . . . . ...........  160

Pintura de paredes- y cielo r a s o .. . . . . .  1 . . .  400
Por un marco de v id r iera .. . . .  .Y. ..............  80

Obras generales.
Composición de carpintería en todas las

puertas y ventanas........................    500Reposición de fallevas, picaportes, cerrojos, 
visagras y  demás obrajes de cerrajer ía .. 600

Reposición de cristales.......................................... 160
Pintura al óleo de todas las puertas y  ven

tanas..................................... .......................... .. 800
Limpieza de comunes y conductos...................  300,

Recaudación del puerto.— Piso principal.
Formación de cinco y  medio métros cua

drados de pavimento de baldosas com u-
nesf, á 10 rs  ...........    55

Composición de 21 metros cuadrados de
cielo raso, á 6 r s   ................................. 126

Recorrido de grietas y enlucidos........  60
Blanqueo........................................  40

Piezas de los Factores.
Por seis metros cuadrados de pavimento de

baldosas co m u n es, á 10 rs   60Cumpustclotr de 21 metros cuadrados de cie
lo ra so , á 6 rs ........................................ 126

Recorridos de grietas y en lucidos....  60
B la n q u e o . . . . .   .............. “............................. 40Por los marcos de v id rieras. ............ 460

Piezas de los Guarda-costas.
Por cuatro metros cuadrados de pavimento,

á 10 r s ............................................   40Composición de 24 metros cuadrados de cie
lo raso , á 6 r s . ................... .............................  4 26

Recorrido de en lucidos...........................  60Blanqueo ..............................     40
Por un marco de vidriera ¿ . . . . - . . .  80

Baja y Contabilidad.
Composición de! pavimento do azulejos . . . ' 200Idem, de 32 metros cuadrados de cielo 1 -so,

á 6 r s     ..........................................  192 ~
Recorrido de en lucidos.................................... . 100
Pintura de las paredes y - cielo r a s o . . . . . . .  300

Salón principal.
Construcción de 62 metros de pavimento de

baldosas com unes, á 10 r s ...............  620
Idem de 62 metros cuadrados de cielo raso,

á 1 ¿ r s ..............................................   868Recorrido de enlucidos .............................  240
Pintura de paredes y cielo raso.......... 500

Obras exteriores
Revoque de las dos fachadas que miran al 

Norte y  al Mediodía, componiendo próximamente una superficie de 4.000 metroscuadrados , á 7 rs.................. ......;  ................ 7.000
Construcción de los 32 pilarillos de ladrillo 

perfilado para el sosten de las barandillas
de las galerías, á 50 r s ...................................  4 .600

Recomposición de los 28 tramos de baran
dillas de hierro , compuestos cada uno de 
28 balaustres de bergallina y de pasama
nos , y solera de cuatro metros de longi
tud , á razón de 300 rs. tramo 1 ....  8.400

Por 20 jornales de albañil á 14 rs., y  60 de 
peón á 7 rs. que podrán invertirse en el 
recorrido de las goteras de los tejados y
azoteas.....................  700

Jalbegue de dos fachadas y  costados, dando 
una tinta clara 10,50 metros cuadrados,
á r s      ^ 2.625

Pintura al óleo de las nuevas barandillas y 
el hierro de rejas y balcones......... 382

T o t a l ................................ . 40.360
RESUMEN.

Obrajes de cantería............................  3.146
Idem de albañiiería  ............  16.327
Obraje de carpintería.............................  4.420
Idem de cerrajería............................... 9.680
Idem de pintura y blanqueo  6.627
Idenl de cristalería............................  460

T o t a l  ...................  40.360

Pliego de condiciones facultativas que deberán regir en 
la contrata de las obras de reparación necesarias en el 
edificio d e 'la  A duana , situado en el muelle del puerto del 
Grao de Valencia.

f 1 .a El que quiera ser admitido en la subasta justifica
rá en el acto de ella, con la presentación de la correspon
diente carta de pago, haber hecho el depósito prevenido  en las condiciones económicas.

2.a El licitador á quien queden adjudicadas las obras, 
si no tiene la capacidad legal para dirigirlas por s í ,  de
berá nombrar un Arquitecto ó maestro de obras, con 
quien se entenderá en la ejecución el Arquitecto que deba inspeccionarlas.

3.a El contratista no podrá ceder el todo ó parte de 
su contrata sin ia aprobación competente; y  si lo hiciere  
habrá lugar á rescindir la contrata , procediéndose á sus  
expensas á nueva subasta, y respondiendo cón la canti
dad depositada de los daños y perjuicios que irrogue.

4.a Dentro de los ocho dias siguientes al en que se le 
com unique al contratista la aprobación de la subasta deberá dar principio á los trabajos.

5.a Las obras deberán ejecutarse en el término preciso de tres meses.
6.a Si en este tiempo se observase se seguían con al

guna lentitud sin dudar de que se pudiesen terminar en  
la época prefijada , se impulsarán á costa del contratista.

7.a Este se hallará obligado á ejecutar cuantas obras 
se detallan en el presupuesto, siendo responsable de su  buena construcción.

8.a Para conciliar que el servicio de las oficinas no 
sufra entorpecimientos indebidos, el contratista se pon
drá de acuerdo con el Jefe de la Aduana y el A rquitec
to inspector, sujetándose á seguir las obras por el órden que le designen.

9.a Será de cuenta del contratista la formación de los 
andamios, y cuantos útiles y herrramientas se necesiten.10. El mortero que se emplee en e l  asiento de los pa
vimentos deberá estar bien manipulado y; componerse de 
dos partes de cal y tres de arena viva de rio ó mina fina y limpia.

14. Las losas para la composición de los pisos de los almacenes deberán ser de piedra rodeno fuerte; p resentando su cara superior una superficie enteram ente plana y teniendo por igual un grueso ó espesor cuando ménos de 5 centímetros.
12. Antes de proceder á su colocación reconocerá el 

Arquitecto inspector la calidad de dichas lo sa s , y cuan
tas sean admisibles deberán cortarse, dejando sus cantos en arista viva para que se acoplen bien, ó juntas e n 
contradas que deberán refundirse perfectamente con buena mezcla.

13. Las baldosas com unes con que deben com ponerse 
los pavimentos de la escalera y de las oficinas serán de 
las mismas clases, formas y dimensiones que tienen las 
de los pisos obstruidos; pero no se admitirán sino las 
que se hallen bien cocidas y despidan un sonido m etálico y  sean perfectamente planas.

14. Los pisos de sembradillo que se compongan ó 
construyan de nuevo deberán formarse con tableros pe
queños cortados igualmente p lanos, bien cocidos y con azulejos de barniz de primera clase.

15. Los cielos rasos que so construyan de nuevo & 
formarán de caña cuatrela bien acerada de la procedente 
del lago de la Albufera, no procediendo á enlucirlos hasfo que se exam ine si los cañizos se hallan bien tejidos.

16. El contratista, tanto en los cielos rasos que se ¿Y 
gan nuevos como en las porciones que necesiten couin0/  
sicion, estará obligado á poner en los entramados de 
deras que los sostienen los cuartones y tirantes que seah 
necesarios para evitar su pandeo y nuevos rompimientos

47. Los enlucidos que deban hacerse en las paredes 
del in terior , tabiques y cielos rasos serán de yeso bue- i 
no sin caliches ni mezcla a lgu n a , debiendo presentar su  ̂ |  perficies perfectamente planas y tersas. | |

18. El lucimiento de grietas y desconchados se picará f  del todo la capa del enlucido antiguo que haya de repací % 
rarse, cuidando de extender el material que se ponga del ‘ 
manera que quede bien desvanecido en los enlaces coiyf 
el lucido que no deba tocarse.  ̂ N;19. El ladrillo que se emplee en las posiciones de ta-.' 
bique que se han de construir, y  en el forjado de los pb 
larillos de las galerías, deberá ser del llamado atova, y 
encontrarse enteramente cocido.20. Los citados pilarillos se formarán de ladrillo puesto á hueso y perfilado, dándole las formas y dimensio
nes que tienen los que hay en la actualidad.

21. Toda la madera que se emplee en las reparaciones y obrajes nuevos de carpintería deberá hallarse bien cu
rada y ser de la llamada de rra.

22. En las porciones de mostrador y de entarimados de los almacenes que se construyan se empleará tablazón 
dé las mismas dimensiones que tiene el que hay, debien
do labrarse bien por caras y cantos y enlazarse con el 
mismo sistema.23. La puerta que debe hacerse nueva será de dos ho
jas, y  guarnecida, y  tanto para el rastrillo y  los marcos ¿ 
de vidrieras que hacen falta servirán de m odelos, las-f 
que hay en el edificio.

24. El contratista estará obligado á guarnecer del, herraje que necesiten las piezas de carpintería-que se ha- j 
gan nuevas, y á reponer en todas las puertas y  ventanas 
del edificio las fallevas, cerraduras, visagras y úemásj 
cerrajería que falte. "j25. Igualmente deberá hacer en todas las puertas y |  
ventanas cuantas composiciones de carpintería necesiten |  
para que queden seguras y en buen estado de servicio.!26. Las alambreras que faltan en las ventanas de me
dio punto de los almacenes serán de igual alambre y te
jido que tienen los restos que quedan de las antiguas.

27. Los cristales qua hacen falta, serán tam bién iglfo. 
Ies á los que tienen las vidrieras del edificio.

28. Las barandillas de hierro que deben colocarse bn 
las galerías tendrán en cada uno de los 28 tramos igual 
número de balaustres de bergallina cuadrada, de 12 cen
tímetros de grueso , hallándose sus extremos remachados 
en sobra y  pasamanos , que serán de planta de 40 mili- 
metros de ancha y  9 milímetros de gruesa.

29. Para la reparación de las fachadas por lo exterior 
deberá picarse toda la parte del revoque antiguo que se 
encuentre cuarteado, revocándolos de nuevo con morte
ro colado, ó sea del llamado tarea, compuesto mitad de 
cal y  mitad de arena; debiendo extenderse de modo que presente superficies b ien  planas y  repulidas hasta obte
ner lustre y  tersura.

30. Él contratista tendrá.obligación de quitar todas las 
goteras que haya en los tejados y en las porciones de cu 
bierta pavimentadas, haciendo se reciban las juntesfcéón 
mezcla de superior calidad y bien reparadas, y  mudando 
cuantas' tejas y baldosas se encuentren quebrantadas.

31. El jalbegue en el interior de los almacenes, zaguan, 
piezas del marchamo y del registro, buque de la escalera 
y dem ás departamentos inferiores se hará con cal de

más blanca y  pura, debiendo dars^cuanilo ménos dos 
manos, y  hacerse guarda-polvos de color oscuro en las 
piezas que se designen.

3 2. Las piezas ocupadas por las oficinas y los despa
chos de los Jefes y Vistas se deberán pintar al temple, y 
con más ó ménos gusto y  sen cillez , según el órden de 
preferencia que m erezcan, obrando en ello de acuerdo 
el contratista con el Sr. Administrador y  el Arquitecto 
inspector.33. En lo exterior de las fachadas se dará á la cal una 
tinta general de color de fábrica muy bajo y agradable 
cuando ménos, dado en dos manos ó en las que se nece
site para obtener una perfecta igualdad.34. Toda la carpintería de puertas y ventanas así co
mo el hierro de los ba lcones, rejas y  barandillas de las 
g a ler ías, se  pintarán al óleo, recibiendo lo ménos dos 
manos del color que se determine.

35. No podrá procederse á las pinturas n i blanqueo 
de las paredes y techos sin que ántes hayan perdido del 
todo su humedad los revoques y  enlucidos.

36. Con conocimiento del Arquitecto inspector podrá el contratista aprovechar en laubra algunos de los ma
teriales viejos que se saquen y  sean ú tile s , pero no po
drá disponer de ellos para emplearlos en otra parte.

37. El contratista no tendrá derecho para pedir nin
guna indemnización por los materiales que desechen ni 
pór las erradas maniobras ó faltas que cometa durante la construcción.

38. Tampoco podrá pedir indem nización alguna por 
el mayor precio que puedan coslarle las obras.

39. Los Jefes de la Aduana y  el Arquitecto inspector 
tendrán derecho á variar ó despedir los operarios del con
tratista por causa de insubordinación, de díscolos, de co
nocida incapacidad ó falta de probidad.

40. Para garantía de la buena construcción de las 
obras deberá trascurrir el término de seis meses entre h  
recepción provisional y  la definitiva.

41. Concluidas las obras, el Arquitecto inspector ó el 
que fuese nombrado para la recepción provisional pro
cederá, acompañado del Sr. Administrador principal de 
Propiedades y  Derechos del Estado y del contratista á un 
detenido reconocimiento de todas ellas, y  si las hallase 
conforme á lo estipulado, extenderá un acta de la diligen
cia, que se remitir á álá Superioridad de la provincia, em
pezando á correr el térm ino de la garantía desde la fecha 
en que dicha Autoridad com unique £u superior aprobación.

42. La recepción definitiva se hará por el mismo or
den en la época fijada; y  si fuese satisfactorio el resulta
do del reconocimiento, el contratista hará la entrega for
mal de las obras, quedando relevado deltoda responsabili
dad. En el caso contrario se retrasará la recepción hasta 
que el contratista haya cumplido con la obligación que 
tiene de entregar las obras en perfecto estado de conservación.

43. Las contestaciones que se susciten con el contra
tista sobre la ejecución ó interpretación de estas condicio
nes se resolverán en el concepto d eq u e renunciará al de
recho com ún en todo lo que sea contrario al tenor de 
ellas, quedando sujeto á las decisiones y  Tribunales ad
ministrativos establecidos por las leyes y órdenes v i -  gentes.«~Es copia =M ojados.

Adm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la provincia de H uelva.
Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta de las

obras de reparación indispensables en el edificio del alfo- 
x li de sal de esta capital.

4.a El remate tendrá lugar el dia 6 de Enero próximo, 
y hora de las doce á la una do la tarde, en el despacho 
del Sr. Gobernador civil de esta provincia, bajo su pre
sidencia, con mi asistencia y la del Escribano de Hacienda.

2.a No se admitirá postura que exceda de la cantidad 
de 29.567 rs. 57 c é n ts . , importe del presupuesto aprobado por la Superioridad.

á.a Llegado el dia, y en la primera media hora de la 
señalada para el rem ate, presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se  
expresa y por medio de pliegos cerrados, cuya cubierta 
rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presidente, 
quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se ha de acompa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 10 por 100 deLimporte del presupuesto que 
sirva de garantía m iéntras se termina y reconoce la obra 
por persona competente que al efecto se nombre. Una 
vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos se procederá á su apertura y lectura por él 
mismo órden de su num eración, tomándose nota dél con
tenido por el actuario de la su b a sta , que publicará para satisfacción de los concurrentes.

rem a*e se considerará adjudicado á favor del que hubiese presentado la proposición más ventajosa pa
ra la H acienda, pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.* Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se procederá á licitación oral por espacio de 40 minutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau
sado el em pate, adjudicándose al que ofreciere mayores 
ventajas, sin perjuicio de la correspondiente aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor hayan queda
do rematadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del remate, y  á ter
minarlas con sujeción al pliego de condiciones facultati
vas que se haya form ado, á cuyo fin se otorgará la cor*



respondiente escritura pública; y en el caso de no cum 
plir el roma tan te con las condiciones anunciadas para la 
subasta, ó impidiese su otorgamiento, se tendrá por re s
cindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, que
dando además sujeto á las prescripciones del art. 5.* del 
Beal decreto de 27 de Febrero de 1852 , y al 9.* del mis
mo en..cuanto á la acción que contra 41 .h a  de ejercer la 
Administración.

9.* Concluidas que sean las obras se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que el efecto 
se nom bre, quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con 
sujeciojQ al presupuesto, pliegos de condiciones y p rin 
cipios del arte.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumpli
miento de álguna de las condiciones estipuladas, se obli
gará al contratista á que construya de nuevo y en breve 
plazo, que se le fijará, las que no fuesen admisibles; y si 
no lo verificase en el término señalado, ó la reconstruc
ción fuese nuevamente desechada, se procederá á ejecu
tarlas por Administración á cuenta del mismo contratista.

10. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones adjuntas quedará sujeto á la responsa- i 
bijidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11, la 
cual se le exigirá por la via dé apremió y procedimiento ¡ 
administrativo de que trata el art. 11 de la ley dé Conta
bilidad , con entera sujeción á las disposiciones dé la 
misma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y p ri
vilegios particulares.

H. La cantidad por que quedaren rematadas las obras 
se satisfará al contratista tan luego como acredite habér- 
las construido con la seguridad y demás circunstancias 
de que trata la condición,9.a, á cuyo fin cuidará la Ad
ministración de hacer el pedido de fondos con la debida 
anticipación.

12. Será de cuenta del rem atante, según e l ' presu
puesto , el pago de honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo plano, si lo hubiere, y los del reco
nocimiento de la obra para su  recib im iento , así como 
también los gastos de pap e l, derechos de subasta y los 
que ocasione el otorgamiento de la escritura.

Huelva 7 de Diciembre de 1860.=  Agustín Carbonell 
y Cárdenas. 6151

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino de . .v.... , se obliga á ejecutar de su 
cuenta las obras de reparación que se consideran indis
pensables en el edificio del alfolí de sal de esta capital, 
anunciadas én el Boletín oficial dél d ia  , en la canti
dad d e   ( por letra ), con sujeción al presupuesto y
pliego de condiciones formados al efecto, de que está en 
terado.

(«Fecha y firma del interesado. )

B anco  d e  B a rc e lo n a .

Su situación en el mes de Noviembre de 1860. 

v • \  Pesos fuertes.
ACTIVO.  — -------------  .

Metálico en c a ja .  ...........  1.441.418*341
Existencia en la caja subalterna de

.P a lm a . ------- - . . . .  . . . . . . . .  45.410*494
Billetes en caja ..........................   278.485‘000
Letras y  pagarés en cartera  á reali

zar.'....... ,.................................. ........... 2.2'84.685‘891
ídem id. en la caja subalterna de

Palma................................... ..................  82.890*000
Préstamos sobre metales p rec io so s.. .  »
Idem sobre efectos públicos.................    684.075*000

r Acciones de so- 
m ciedades anó-
M. some n im as  211.699*000 \

° n* (Obligaciones de i
garan- ferro-carriles. 2.150*000) 216.849*000
tías. .  Géneros en ra - l

m a . . . . . .  . . . .  3.000*000 /
Efectos protestados de cobro proba

ble.....................     »
Idem id. de id. dudoso ...........   »
Propiedades del Banco   179.713*752

! Cuentas tram
sito ria s ..... 191.875*265)

Corresponsa- > 191.875*265
les .. . . . . . .  » )

5.356.302*743

PASIVO.

Capital desembolsado por el 50 por 
100 exigido á los Sres. accionistas 
propietarios de las 20.000 acciones ,
em itidas. .......................................  1.000.000*000

Importe de ios billetes- e m itid o s . . . .  ;• 2.547.iífi'OOfr
Depósitos.................    89.223*708
Cuentas co rrien tes............................. 1.494.907*936
Efectos á pagar  ........   66.830*480
Dividendos á pag ar......................  . . . . .  3.956*656

¡Corresponsales. 1.022*262 \
C o rred o res ..... 2.008*710 i 
Fondo de reser- f

v a    100.000*000) 153.938*963
Beneficio del se- (

m e s t r e  q u e  \
discurre  50.907*991 /

5.356.302*743

Total activo.. .  5.350.302^743 1
Total p asivo .. 5.356.302*743 | 16UAL*

Notas. 1.a Capital nom inal, ps. fs. 2.000.000,
Idem de las acciones em itidas, ps. fs. 2.000.000.

2.a Entre los ps. fs. 1.441.418*341 que aparecen co
mo existencia metálica en caja, hay ps. fs. 318.945 en 
billetes equivalentes á moneda de cobre catalana.

Barcelona 30 de Noviembre de 1860.=Los Directores, 
Sebastian Antón P ascu a l.=  J. M. Serra.

C ré d i to  m o v i l i a r i o  b a r c e lo n é s .

Estado de la Sociedad en 30 de Noviembre de 1860.

Pesos fuertes. 
ACTIVO. _____________ ____

Acciones................................ ............................ 2.100.000
Existencia en ca ja ............................... ........... 527.172’282
Préstam os.   ........................       242.602’670
Efectos propios en c a rte ra   ......... 36.794’844
Corresponsales  .......................   22.427’005
Varios deudores___________________-___  1.580.080’437

4.509.077’238

PASIVO.

Capital..  ......................................................... 3.000.000
Cuentas corrien tes.......................................... 1.001.485’685
Fondo de re se rv a ............................................  18.223’086
Varios acreedores.........................................   - 489.668’467

4.509.07T238

Total activo  4.509.077’238 | .
Total pasivo  4.509.077’238 i

El Administrador, Vicente Rosell.

S o c ie d a d  c a ta la n a  g e n e r a l  de  C ré d ito ,

Estado de la misma en 30 de Noviembre de 1860. 

activo.
Acciones . . . . . .  Ps. fs. 3.600.000
Caja..................... ...........................................  4.150.773*456
Préstamos y efectos en cartera ...............  3.795706’378
Corresponsales y  varios deudores  2.983.261’426
Inmuebles  ........................................ 68.997’950

Ps. fs ...* ............  11.o98.739’210

PASIVO .

Capital. Ps. fs. 6.000.000
Cuentas c o rr ie n te s . .................................. J ’ZSJ'SSÜÍfS
Varios acreedores. ....................   • 2.833.677 3*0

ps, fg..................  U.598.739’210

Barcelona 4 de Diciembre de 1860.=»Por la Sociedad 
catalana general de Crédito, su Administrador, J. Ubach.

S itu a c ió n  d e l B anco  d e  Z a ra g o z a
en 30 de Noviembre de 1860.

Rs. vn.
a c t i v o . _____ ___________

Caja.—Metálico  ............................. 6.074.350,94
^ arter«- **..........................,...............    30.345.326,06
Bu poder de corresponsales................... 2.833.898 43
Créditos á oobrar por cuenta de la Caja ’

de Descuentos Zaragozana en liqui-
„  dacion.................   1.724.252,91
bastos de instalación............ .................... §oi §26 kh
Muebles y enseres. . .  ............. \ \ 8.723*
Gastos d© adm inistración ... . . . .  ......... 267.328 24
Diversos...................................................   3.36o!943’lO

44.826.049.18

P A S IV O .

Capital del Banco ..........................  6.000.000
Billetes en circulación................. .......... .. 9.749.200
Fondo de rese rv a .......................................  600.000
Cuentas corrientes de la p laza  1.415^64 7,05
Imposiciones á metálico con intereses á

4 por 400 al a ñ o . . . . ................. ... v. . 21.846.820,36
Capital excedente de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en liquidación. 723.054,34
Obligaciones á pagar por cuenta de di

cha Sociedad...........................................  202.534 60
Diversos  ..................................  1 445.535^86
Depósitos en efectivo  .......................... .. 1 67.609,87
Idem de efectos ©n custod ia  ...... . 2.675.677,Vo

44.826.049.18

Zaragoza 30 de Noviembre de 1860.***E1 Interventor. 
M. Yillacampa.—Y.5 B.a—Él Comisario régio, Pedro A, 
Alonso PereZ.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 12 DE DICIEMBRE 

DE 1860.

Barómetro Tempera- Tempera- i
TeducidoA-0* tura Bn tu r a en g ra -j  Direceiofi ESTADO DEL 

HORAS, y m ilHne- grados dos een tí- ! dei Vienl0 C IE t0  
tres. Reaumur. grados, j

6 in. . 708,86 2’,6 3*,3 N .. . . . .  Despejado.
9m .  . 709,86 4 \0  5*,0 N. O . . .  Idem.

12 m. . 708,66 7*,0 8”¡8 S Idem.
3 1 - .. 708,28 • 8“,1 10-,l S. S. E.. Idem.
6 1 . . .  707,90 4*,7 5”,9 N. N. E.lldem.
9 n. . .  707,98 2*,6 3°,3 N. N. E. Idem.

Temperatura in á- ¡
xima del dia  9a,0 ¡ 11°,3

Temperatura má- i
xima al sol  21o,9 ; 27D,4

Temperatura m í- j
niroa dél d ia . . , 2°,6 i 3°,%

Evaporación én las 24 hs.. 1,9 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s—  » milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Diciembre á 
las ocho de la mafiana.

Barómetro Temperatu- Dirección Estado
en milíme-

I.ocalidades. tros á 0° y ra en grados del del
al nivel del

mar. contígrados. viento. cielo.

San Fernando 767,7 9,3 N. E . . .  Despejado.
Lisboa  768,1 11,3 N. N. O.. Algs. nubes.
Madrid  761,6 3,8 N. N. O.. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA i

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 7 de 
Diciembre de 1860 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-.
tra.rédu- tura en Direceion ESTADO

l  n r  A I trV A D K S ciíl0 M *  € r a d  o s  del L U L A L iI iJ A L U i» . y  a l n ¡v e l ce n lig r a .  Tienl0> DEL CIELO.
del mar. dos.

D unquerque.. . . .  748,2 . 8*,f. S. S. E. Cubierto.
París........................  747,5. 9°,2. S. S. O. Idem.
Bayona   748,2. 11°,9. S Despejado.
Lyon. . 749,9. 13*,2. S .   Lluvia.
Bruselas................... ,748,4.. 9®,8. S. S. E. Cubierto.
Viena.......................  756,4. —1°,0. Calma. Niebla.
T u r ín . . -    757,7. 2o,0. » Lluvia.
Rema.............. . . . . f  » » » »
Florencia.. . . . . . .  760,1. 7°,5. N. O .. Niebla.
San Petersburgo. 755,7. —5*,8. S. O. . Cubierto. 
Constantinopla,. .  757,6. i°,3. Calma. Despejado.
Stockolmo  754,6. •—1 \7 . . N. E. . Niebla.
Copenhague  752,2. 1*,7. E. S. E. Idem.
Greenvich    738,5. 9a,5 .‘ S Despejado.
Leipzig...................  754,3. 4°,1. S. S. E.'Cubierto.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M adrid .

De los partes rem itidos en este dia por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO PO R LAS PU ER T A S EN EL DIA DE HOY.

• 2.427 fanegas de trigo.
3.411 arrobas de harina de id.

» libras de pan cocido.
2.061 arrobas de carbón.

98 vacas, que componen 41.229 libras de peso. 
521 carneros, que hacen 16.614 libras de peso.
3 11 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL M AYOR Y POR MENOR 

EN EL D IA  D E  H OY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 74 rs. a r ro b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 56 % á 63 rs. arroba.
Lomo , de 30 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs . a rroba , y de 38 á 46 cuartos 

libra
Aceite, de 79 á 82 rs. arroba, y de 2 i á 26 cuartos libra. 
Vino, dé 34 á Í0 rs . arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos.de 3 i á 42 rs. arroba, y de 10 a 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz.de 30 á 34 rs. a rroba , y de 10 á 14 cuartos

Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 
libra.

Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. a rroba , y de 22 a 24 cuartos

Patatas’, de 4 á 6 rs. a rroba , y de 2 á 2 % cuartos libra. 
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY. 

Cebada añeja, de 23 á 24 % rs'. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo vendido.
28 fanegas i . . 48 Vx rs. *40 fanegas á . .  50 y, rs.
4 0 . . . . .  ? .........  45............... 28...................... 48
65......................  48 l/ t ........... 36.....................  52
34..................... 30......................  '48
70 .................... 49............... 28......................  52
34.....................  47 25......................  50 >/t
5 0 .. . .  i   48 60.....................  48
7 o ...................  50 108...................... 48
30 ......... 48 49.....................  48
50 ..’ ............... 48 42.....................  49 J4
24..................... 50 31......................  49
50 ...................  47 40.....................  52
36'....................  52 Yt 40.....................  45

11 -  s* II::::::::::: «
43 so 2 0 ...................... 4 7 / ,
70  . .  52 3 2 ...................... 60
l o ::::::::: 51 ...................  46
40....................  61 yj ---------

Trigo vend ido ,.. . . .  1.633 fanegas.

Quedan por vender. . 2.559.
Precio máximo  52 54
Idem mínimo............... 45.
Idem medio.................  48,83.

N o t a . Trigo trechel, 120 fanegas á  56 % rs.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 12 de Diciembre d e lS 60 .s= E l Alcalde-Cor 

regidor, Duque de Sesto.

B o lsa  d e M adrid .

Cotización del 12 de Diciembre de 1860 á las tres de la 
tarde. -

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 110 publicado, 50- 
85 c . ; á plazo , 50-90 á fin cor. ó á vo l.; 51 -75 fin próx. 
vol. pri. de 50 c.; 51 -20 y 30 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido, no publicado, 42-60;á  
plazo, 42-70 y 80 fin cor. v o l.; 42-95 á fin próx. vol.

Deuda amorttzable de primera clase, no publicado, 
29-25.

Idem de segunda, id ., 19-75 p.
Idem del personal, id ., 19-15 d.
Idem municipal de sisas del Ayuntamiento de Madrid, 

con 2 % de interés an n a l, id., 40 d.
Acciones de carreteras , emisión' de 1 .° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id . , 97 d.
Idem de 1 • de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , idem 

96-50. ’
Idem de 31 de Agosto de 1852 , de á 2.000 rs., id ., 95-  

50 d.
Idem de 1 /  de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id., 97. 
Acciones de obras públicas de 1 .° de Julio de 1858 

ídem, 97-10 d.
idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 anual, id., M 0-75 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 94-50 d.
Acciones del Banco de España, id., 210 .
Idem de la Compañía metalúrgica de San Juan de A1-  

caráz, id., 48-25 d.
Idem de la de Barcelona a Zaragoza, id. *1800.

CAMBIOS.

Londres á 90 días fecha, 50-50 d.
París á 8 dias vista, 5-24.

Plazas del reino.

Daffo. Beneficio. Daño. Beneficio.

Albacete  1 /2  . .  Lugo  1
A lican te .... . .  1/4  M á lag a .... par.
A lm ería .... . .  1/4  M u rc ia .... par.
Avila  par d. . . Orense . . .  1 p.
B ad a jo z .... 1 /8  .. Oviedo.................   1/2  d
Barcelona.. .  . .  5/8 p. Paléncia...............  1 /4  d.
Bilbao  1/4 d. Pamplona., par.
Búrgos  1/4 Pontevedra. 3/4 d. . .
C á c e re s .... . .  1/8  Salamanca. 1/4  d. . .
Cádiz  1/4 . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian................... 1 /2  d.
Ciudad-Real. . . . .  Santander . .  3/4  d.
C órdoba.... 1/4 d. . .  Santiago... 1 /2  d.
Coruña  3/8 p. .. Segovia.... par.
Cuenca  . .  . .  Sevilla  1/4  p. .
Gerona  . .  . .  Soria  3/4 p.
G ranada .... 1/4 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. par. . .  Teruel...................
H u e lv a ..  . .  Toledo 3/4 d.
Huesca..................  . .  Valencia..............  1/2
Jaen   3/8 p. Valladolid . . . .  1/4
León  1/4 . .  V itoria................  1 /2 d.
L érida................ .. Z am ora.... pard .
L ogroño .... 1/4 d. .. Zaragoza  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 1 i de Diciembre de 1860,

Fondos franceses. I ? )lor ....................  68,85.; \ 4 y2 por 1 00....................    96,85.
/ 3 por 100 interior. . .  . 48 3/4.

Españole, . “ • f fteri° r ................................... S».
Id. diferida  .........  411/8.

, Amortizable  22 1 /2 .
Consolidados..................................    92 5 /8 á 3/ 4.

Amberes 7 de Diciembre. —Interior, 48 5/16.—Diferi
da, 40 1/4,

Amsterdam 6 de Diciembre.— In terio r, 47 15/16.— 
Diferida , 40 1 /2.

Francfort 6 de Diciembre. — Interior, 47 1 / 8. — Dife
rida , 39 7/8.

Londres 6 d& Diciembre. — Interior, 48 13/16.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Dr. D. Juan Antonio Casamaday Casas, Juez de primera ins
tancia de la villa de Granollers del Valles y su partido, en lu 
provincia de Barcelona.

Por el presente cito, llamo y emplazp á Pablo BorrelI, pana
dero que en el año 1830 era de San Martin de Provensals. en es
ta provincia, y  que después pasó á A rg el, territorio de Africa» 
donde se hallaba en 1833 , ignorándose desde esta última época 
su paradero, para que dentro del preciso término de nueve dias, 
contaderos desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y en la Gaceta de Madrid comparezca en le
gal forma ante este Juzgado para contestar la demanda contra 
e f  mismo entablada por su hermano Antonio Borrell en reclama- i 
cion de la cantidad de 386 libras 5 sueldos, moneda barcelonesa» 
por iguales que el demandante satisfizo á José Mogas, panadero 
de Barcelona, como fiador con su padre Vicente Borrell y Co- 
dina en la escritura de.:debitorio otorgada por el referido Pablo 
Borrell en 1.° de Mayo de 1830 anteD . Pedro González y  Gobern, 
Notario público de aquella capital: apercibiéndole d equ e en caso 
de no presentarse seguirá el curso adelante, haciéndole las noti
ficaciones y  citaciones en los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Granollers á 5 de Diciembre de 1S60.=Juan Anto
nio Gasamada.=Por su mandado, Manuel Pagés, Escribano. 6170

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Arán- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por el Escribano de número D. Ignacio 
Palomar, se anuncia la venta en pública subasta de la casa sita en 
esta cotte, calle de los Estudios, números 15 antiguo, 7 moderno, 
manzana 143, que comprende de sitio 1.330 piés cuadrados, y ha 
sido tasada en la suma de 54.696 rs., á rebajar cargas; estando 
señalado para celebrar el remate el dia 4 de Enero próximo, y  
hora de las once de su mañana en la audiencia de S. S. que la 
tiene en el piso bajo de la Territorial.

Madrid 12 de Diciembre de 1860.=Ignacio Palomar. 6169

En virtud de providencia del Sr. D. Santiago Alcázar, Juez 
de paz del distrito del Norte, que interinamente despacha el Juz
gado de primera instancia del mismo, refrendada por el Escri
bano de número del crimen D. Jorge Reboles, se cita, llama y  em
plaza por el presente primer edicto y pregón y término de nueve 
dias á Andrés Miranda y  Lorenzo, hijo de Casimiro y de Dioni- 
sia, soltero, jornalero y  de 24 años de edad, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en Chamberí, 
calle de Luchana, núm. 5, cuarto bajo, á fin de hacerle saber una 
providencia acordada en causa pendiente contra el mismo y  otro; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y con
tumaz, entendiéndose con los estrados cuantas diligencias se 
practiquen en lo sucesivo. 5910

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
togado y  de primera instancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, refrendada del Escribano del número del crimen 
D. Pió del P o z o , se c ita , llama y  emplaza por primera vez y  
término de nueve dias á María Martin, que según parece, ha
bitó en la calle de Embajadores, núm. 14, cuya filiación se ig
nora , á Un de que durante dicho término comparezca en este 
Juzgado á contestar á los cargos que la resultan en causa crimi
nal que so la sigue por robo en la habitación de María López, 
calle del Mesón de Paredes, núm. 53, el dia 13 de Setiembre 
del año último; apercibida que de no verificarlo se sustanciará 
en su ausencia y  rebeldía, parándola el perjuicio que haya 
lugar. ^911

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia de 
provincia y  Juez ele primera instancia del distrito del Barquillo 
de esta capital, se cita, llama y emplaza por lercero y último

edicto y término de nueve dias á José Alvarez, cuyo domicilio 
y paradero se ignora, para que se presente en dicho Juzgado ó 
en la cárcel pública á dar sus descargos en la causa que se le si
gue en el propio Juzgado por hurto de tres libras de tocino en 
la casa-hospicio de esta citada corte, donde se hallaba de cria
do ; prevenido que de no verificarlo así se entenderán las actua
ciones con los estrados del Tribunal y  le parará el perjuicio que 
haya lugar. 5912

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Pedro Borrajo de la Bandera, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo de esta corte, se cita, llama y  emplaza por tercero y  
último edicto á Alejandra N., natural de la Alcarria, cuyo domi
cilio y paradero ?e ignora, para que se presente en la cárcel pú
blica ó en dicho Juzgado á dar sus descargos en la causa que se 
la sigue en el mismo por hurto de efectos á Doña Rosa Abrines, 
que vive calle de Jardines, núm. 21, cuarto segundo, pues que 
de no hacerlo así se sustanciará la causa por su ausencia y  rebel
día con los estrados del Tribunal, parándola el perjuicio que ha
ya lugar. 5913

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR . MARQUES DEL DUEflO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Diciem
bre de 1860.

Se abrió á las dos y treinta y cinco minutos,,y leida 
el acta de la anterior, dijo

El Sr. GAIaONOE Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: ¿Sobre qué?
El Sr. C A L O N G E : Es sobre el acta , para rogar al 

Sr. Presidente se sirva disponer conste mi voto contra- ■ 
rio ai de la mayoría en la votación del art. 10 que fue 
ayer aprobado.

El Sr. Secretario RUXZ DE LA VEG A : Constará.
Acto continuo fué aprobada el acta.
Quedaron sobre la mesa para discutirse en la próxi

ma sesión los siguientes dictámenes de la comisión de 
examen de calidades:

1.° «La comisión de exámen de calidades ha reconoci
do los documentos presentados por el Sr. D. Pedro de 
Inguanzo, Marqués de los Altares, nombrado. Senador 
del Reino por Real decreto de 20 de Junio último en la 
categoría de títulos de Castilla; y  hallando por ellos com
probadas la renta y demás calidades exigidas por la ley, 
opina quejustifica su aptitud legal para ser Senador con
forme á la Constitución de la Monarquía.

El Senado, sin embargo , acordará lo que crea más 
acertado.

Palacio del mismo 11 de Diciembre de 1860.=Pedro 
Gómez de la S erna .=  Luis Rodríguez Camaleño.=Sebas- 
tian González Nandin.==Cirilo A lvarez.=Juan de Sevi- 
lla.=Ventura de Cerrajería.==El Marqués de Molins.»

2.° «La comisión de exámen de calidades ha recono
cido los documentos presentados por el Sr. D. Joaquín de 
Barroeta y A ldam ar, nombrado Senador del Reino por 
Real decreto de 24 de Setiembre de 1859 como compren
dido en el párrafo undécimo del art. 15 de la Constitu
ción ; y hallando por ellos comprobadas la renta y demás 
calidades requeridas por la ley , opina que justifica su 
aptitud legal para ser Senador conforme á la Constitución 
de la Monarquía.

El Senado, sin embargo, acordará lo que crea más 
acertado.

Palacio del mismo 11 de Diciembre de 1860.=Pedro 
Gómez de la Serna.=Luis Rodríguez Camaleño.=Sebas- 
tian González Nandin.=Cirilo Alvarez.=Juan de Sevi- 
lla.=Yentura de Cerrajería.=El Marqués de Molins.»

ORDEN DEL D IA.

Continuación del debate pendiente acerca del dictamen 
relativo al pi'oyecto de ley de ascensos militares.

Prosiguiendo la discusión del art. 13, dijo
El Sr. P R E S I D E N T E : El Sr. Calonge continúa en el 

uso de la palabra. ,
El Sr. C A L O N G E : Señores, la cuestión de los retiros 

ha sido resuelta por la comisión de una manera extraña, 
pues en ningún país de Europa se ha hecho en favor de 
los Tenientes Generales la excepción que establece el a r 
tículo 13. Si la situación de retiros se declara convenien
te, ¿qué razón hay para no aplicarla á todos, sean Bri
gadieres, sean Mariscales de Campo , sean Tenientes Ge
nerales? La comisión querrá suplir sin duda la situación 
de retiro , á la cual condena las dos primeras clases , con 
otras ventajas que tal vez sean el aumento, de céntimos 
de sus sueldos; pero si eso es así, será muy perjudicial 
dejar al arbitrio del Gobierno el señalamiento de ios cén
timos de retiro.

También añade el artículo que, fuera (jé la situación 
de retiro , no hay otra qué la de cuartel: v hé aquí una 
contradicción, pues el 76 fija otra situación, que es la 
de licenciado absoluto, constituyendo esto también otra 
excepción, pues los Brigadieres y Mariscales de Campo 
podrán marcharse á sus casas como simples ciudadanos, 
y los Tenientes Generales no. ¿Qué razón hay para esto? 
¿Qué significa esa excepción? Significa, señores, que la 
comisión se ha propuesto estatuir aquí, como dé pasada, 
una nueva gerarquía de Tenientes Generales que estén 
siempre en disponibilidad como Capitanes Generales.

Además se establece en este artículo un principio al
tamente subversivo, pues lo es y mucho para la disci
plina y el buen régimen militar la facultad que se da á 
los Generales de señalar el punto de su residencia cuan
do estén de cuartel. El Gobierno no puede renunciar sin 
grandes perjuicios al derecho de disponer délos Generales 
en ef punto que tenga por conveniente ; y al proclamar
lo yo así no puedo ser tachado de parcial, pues mi inte
rés actualmente debería hacerme abogar por esa facul
tad que hoy se quiere conceder á los Generales. Sin em
bargo , no lo permite la buena organización del ejército; 
y así como siempre he sabido obedecer cuándo el Gobier
no me ha fijado el punto de cuartel que ha tenido por 
conveniente, quiero que en adelante siga consignándose 
esa misma obediencia.

También noto que en este proyecto no se usan las pa
labras que á mi juicio serian más oportunas, pues la ver
dad es que no debiera haber más situación para los Ge
nerales que la de cuartel (que es la definitiva), la de em 
pleados y la de asamblea.

Por último, llamo la atención del Senado sobre lo que 
se establece en punto á las situaciones de retiro y de 
cuarte l, siendo necesario no olvidar que las clases mili
tares, desde soldado á.Coronel, han obtenido aumento de 
sueldo ; que á los Brigadieres se les han dado solamente 
pequeñas ventajas, y á los Mariscales y Tenientes Gene
rales se les han duplicado los sueldos, declarándoseles la 
inm ortalidad, ftor decirlo así. Esto , señores, no puede 
continuar; y en una ley de esta especie , que no es solo 
de ascensos, sino que comprende también otras varias, 
creo que la comisión debiera haberlo tenido presente.

El Sr. Marqués de la H A B A N A  (de la comisión): Voy 
á demostrar que no es la comisión, sino el Sr. Calonge, 
quien está en contradicción consigo mismo; pero ante 
lodo observaré que en esta discusión viene sucediendo 
una cosa muy rara. En la totalidad, en vez de ceñirse los 
oradores á las consideraciones generales de la convenien
cia ó inconveniencia de la ley , se ocuparon de determi
nados artículos; y ahora, en el que nos ocupa, el señor 
Calonge hace oposición al párrafo prim ero, manifestán
dose , sin embargo, conforme con el principio de retiros 
por edad, lo cual no podia ménos de suceder, porque 
ese principio ha sido reconocido por todos. A lo que se 
opone el Sr. Calonge es á que se niegue ese retiro á los 
Tenientes Generales, é inculpa á la comisión porque di
ciendo en este artículo hasta Tenientes Generales, más 
adelante añade que solo se concederá hasta Mariscales de 
Campo. Entretanto, es muy fácil de explicar esa aparente 
contradicción.

El principio de retiros voluntarios estaba consignado 
en el proyecto del Gobierno, y la comisión lo aceptó; 
pero al mismo tiempo creyó que si en esa situación no 
se daban algunas ventajasá los Generales, nádie la acep
taría , prefiriendo seguir en la normal del ejército; con 
lo cual tendríamos Oficiales generales de una edad muy 
avanzada. Entonces dijo que los Brigadieres y Marisca
les de Campo pudieran retirarse; pero respecto á los Te
nientes Generales se encontró con que, según la ley ge
neral para jubilaciones y retiros, no podrían disfrutar 
más de 40.000 r s . , y se detuvo para imponerles la obli
gación de retirarse forzosamente. Esta es la explicación 
de lo que el Sr. Calonge encuentra contradictorio.

Dice S. S. que la palabra cuartel debe considerarse 
como definitiva para explicar la situación de los Genera
les imposibilitados para el servicio; pero á ser esa la ex
plicación , nádie nos hubiera entendido, pues la situación 
de cuartel indica en España que un General está en dis
ponibilidad de ser ocupado.

Por lo demás , nosotros concedemos á los Brigadieres 
y Mariscales ventajas que no han tenido hasta ahora, 
asignándoles sueldos muy superiores á los que han dis
frutado , y superiores también á los que gozan en otros 
países los Jefes y Generales de la misma graduación.

Ha combatido fuertemente el Sr. Calonge el derecho 
que se da á ios Oficiales generales relativamente á fijar 
su punto de cuartel; y yo , señores, no sé cómo no se 
acepta esto , desconociéndose el espíritu que en este 
punto ha guiado al Gobierno y á la comisión. Tanto el 
uno como la otra esperan que se acaben en este país esas

épocas lamentables en que no bastaba á los Generales 
cumplir con su deber para librarse del destierrp, pues 
destierro y no otra cosa eran ciertas situaciones dé Cuar
tel. Ni en F rancia, ni en Austria , ni ten Prusía se poae 
ni puede ponerse en duda el derecho de los Genérales á 
establecer su residencia en el punto que tengan por más 
conveniente. E*l deréóhó que al Gobierno quiere reservar 
el Sr. Calonge lo podrán necesitar btfén hora los ̂ Go
biernos málos ; pero el actual ni lo héceSita ni lo quiere; 
y no comprendo cómo S. S. combate una disposición-como 
esa, adoptada por nosotros en defensa de la clasb militar 
para preservarla de esos destierros á que ha estado ex
puesta.

El Si*. CALONGE: Pido la  palabra pára rectificar.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S., pero le ruego 

que se ciña á la rectificación.
El Sr. CALONCHES* Desearía alguna latitud, o si no 

hablaré en contra otra vez, puelrno están consumidos los 
turnos de reglamento.

El Sr. P R E S ID E N T E : Han hablado ya dos señores 
Senador es, y hay otro que tiene pedida la  palabra:en con
tra. . .

El Sr. GAÍiÓlNfcHB: Eñ ese caso seré tan breve como 
V. S/défcéá. . ¡ ,

Yó hé admitido los retiros por edad; pero no las. ex- 
cépcióiies que establéce la comisión* Si hay rechu para  
unos de Coronel á Subteniente, ¿pór qué/no lo ha de ha
ber para otro^ dé Subteniente á Coronel? Esta es la cues
tión.

Dice el Sr. Concha que estoy en contradicción conmi
go misiiio; pero precisamente he dicho yo lo .propio rela
tivamente á lá comisión , con la diferencia de que yo lo 
he demostrado y él S r.‘Concha no ha hecho más que afir
marlo , sin tomarse el trabajo de^probar mis contradic
ciones. S. S. sé equivoca ál desoír !que el artícelo se 
consigna él retiro de los Tenientes Generales, pues en él 
se dice hastaToY Ténfohtés 5én$áhts[,j Ü áW ehtiende que 
deban hallarse comprendidos , sino pór él cóntrário , que 
se les excluye. ; ,. v.

El Sr. Marqués de la H T Á Ü A N A : W ará , én efecto, la 
palábrá^ hasta dar lugar á a’feuna a ü aa j perq desaparece 
desde é l mohiento én c¿üé á la última^/ parte dél artículo 
¿eVñadé que soló \Óú C^pit&nes (^énéráles quedan ex
ceptuados dé éSa disposición! ifélítbra ál retiro. x

El Sr. SANZ: Señores, yo no quiero que los hombres 
busquen el retiró, sino qu»f él fetiro bOSque á  los hom
bres, y por ló misino, me opóil^o á los retiros forzosos 
por edad , los cuáles fió éxisteri éíí Wahfi'íá. Esos retiros 
tienen lá gran désvéntája dé/quitár ál hombre la  volun
tad para :4Cóméfér graftdes;éffiprésás'¿ y  áfiérnás relajan U 
disciplina, pufes elSúbaltérnó qué sabe que su Jefe/iene 
que dejar é l máiido fien fifi séis meses ó úñ año , no 
puede mirarle con aquel respeto que conviene y  es in 
dispensable. Ademas, la Ordenanza prescribe qqe todos 
los años *se pásferi al Gobierno las botas dé los Jefes y 
Oficíales, y eso es bástáfité para que esé niistiío Gobierno 
pueda con arregló á ella dar su retiró á aquellos que re 
sulten inútiles para él servicio. Y no se invoqué la nece
sidad de dar movimiéntó á lá s  éScalas. ;Tues qué! ¿ h e 
mos de matar á unos pára dar vida á otros?

No quiero entrar én  más cénsidélaciohes para justifi
car mi oposision á los retiros forzosos, y concluyo p i
diendo á la comisión qué retiie él artículo.

El Sr. Marqués de G UAD-ÉL-iSLÚ: La comisión no 
puede acfceder á lo que S. S. desea, pues para sostener 
los retiros por edad no nos hemos fundado en razones de 
interés particular , sino en el interés, general del Estado. 
Nosotros queremos que prevalezca el derecho sobre la a r
bitrariedad; esto es, que no pueda un militar ser retirado 
del servicio por inútil súbita ó repentinam ente, ó sea 
solo cuando convenga al Gobierno ó á sus superiores.

El Sr. Presidente del C O N S É tóó  I>E m i n i s t r o s  
Al ver la animación con que esto se impugna, parece que 
se propone una cosa enteramente nueva; pero la verdad 
es que los retiros voluntarios están ya consignados cu 
el reglamento del año 28. Así, pues, la diferencia que 
hoy se introduce no es otra que la consistente en mejo
rar la situación de los Generales, hasta fel punto, por 
ejemplo, de hacer hoy disfrutar 40.000 rs. á un Mariscal 
de Campo, en vez de los 20.000 que tenia ánteS. Respec
to á los Tenientes Generales, ya se ha dicho que tro han 
podido ser colocados en la misma categoría que los Ma
riscales de Campo, porque existe una lev que marca e l  
máximum de las jubilaciones y retiros; pero si hay alguno 
que prefiera pasar á esta última situación con eSe sueldo, 
en vez del mayor que disfrutaría estando de "cuartel, nu 
tengo por mi parte inconveniente en que so les declare 
ese derecho. " *

Tampoco es nuevo lo que se dice relativamente á los 
retiros, pues el Gobierno no ha hecho más que seguir 
una jurisprudencia ya existente. Conozco que los retiros 
por edad ofrecen sus inconvenientes, como sucede en to
das las cosas; pero la verdad es que los Gobiernos tienen 
el deber de premiar los set vicios de las generaciones que 
se van, ni más ni ménos que el de alentar á las que vie
nen, por lo cual, y hoy que la juventud tiene tantas as 
piraciones, no es posible cerrarle el porvenir de la m a
nera que el Sr. Sanz desea. ; f

El Sr. S A N Z : Dos palabras; - , . «
Los retiros no pueden ser atbitrarios, como ha indi

cado el Sr. Ros de Olano; pues con;arreglo á la oHoúrfn- 
za tienen que ser comprobados por las notas de serv i
cio y  por otros medios q u e  están á disposición del Go
bierno.

En cuanto al reglamento del año 28, tiene razón el 
Sr. Presidente del Consejo ; pero allí se señalaban cuatro 
años para que los Jefes y Oficiales se prepararan á reci
b ir el retiro.

Sin más debate se puso á votación el art. 13 , y fué 
aprobado , pidiendo los Sres. Sanz y Calonge que cons
taran sus votos como contrarios á la mayoría.

Acto continuo, después de manifestar el Sr. Infante 
que la comisión retiraba el art. 12  (artículo que va ha
bía retirado antes para redactarlo de nuevo), se leyó el 
14, y decía así :

«Fuera de los casos en que los Oficiales y Jefes de
ban pasar á la situación de retiro por razón de sus eda
des, no podrán ser separados del ejército sino en virtud 
de sentencia del Tribunal competente, ó de expediente 
gubernativo en que, dándose audiencia al interesado, Se 
declare por el Supremo de Guerra y Marina que o fre
ce méritos suficientes para acordar su separación.»

A este artículo presentó el Sr. Sierra la enmienda si
guiente:

«Después de la palabra competente, «ó con arreglo á 
lo prescrito en la Ordenanza, ó en la forma y modo 
que en adelante prescriban las leyes.»

En su apoyo dijo
El Sr. SIERRA : Estoy conforme con el espíritu del 

artículo, reducido á evitar la arbitrariedad ; y no obs
tante, presento esta enmienda, á fin de que el Gobierno 
no se ligue demasiado, teniendo después necesidad de 
traspasar lo que en la ley se prescribe.

Sabido es que en la Constitución se establecía ya el año 
20 el principio de la inamovilidad de la Magistiat»rá; 
pero á pesar de eso, apenas se publicó la  Constitución, los 
Magistrados fueron removidos según el Gobierno lo cre
yó conveniente, sin que le detuviera en su propósito el 
precepto constitucional. Más fio yo en la conciencia del 
Sr. Ministro de la Guerra respecto á lo que se dispone 
en este artículo, ó respecto á su espíritu , que no én dos 
renglones escritos en la ley.

Todos los servidores del Estado deben ser conserva
dos en sus destinos miéntras esos servidores sean b u e 
nos ; pues siéndolo, dice una ley de Partida que non se 
los debe toller. Por eso propongo en mi enmienda que des
pués de las palabras sentencia del Tribunal competente, se 
diga: ó con arreglo á lo prescrito en la Ordenanza, ó en 
la forma y modo que en adelante prescriban las leyes.» 
Por lo demás, también creo que no se debería mezclar 
al Tribunal Supremo de Guerra y Marina en los expe
dientes gubernativos .referentes á la separación de Oficia
les y Jefes, siendo mejor, a mi ju icio , que se oyera en 
esos casos á la Sección de Guerra del Consejo de Estado.

El Sr. DRBINA (de la comisión): Como la enmienda 
dél Sr. SieiTa dice que el Tribunal competente resolverá 
ó informará conforme á la Ordenanza ó en la forma que 
las leyes prescriban; y como no es presumible que el 
Tribunal competente no decida sino con arreglo á esa 
misma Ordenanza y á esas mismas leyes, la comisión cree 
innecesaria la enm ienda, y por consiguiente no la ad
mite.

Acto continuo, después de una breve rectificación del 
Sr. Sierra, preguntóse al Senado si tomaba en considera
ción la enmienda objeto del debate, y el acuerdo fué ne
gativo.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión p a 
ra continuarla mañana.

El Senado queda en sesión secreta para tratar asun 
tos de Gobierno interior. Los asistentes á las tribunas se 
servirán despejarlas.

Se levanta la sesión pública.
Eran las cuatro y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. DUQUK DE VILLAHRRHOSÁ, VlCÉPABSID E^TÉ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de B i- 
ciembre de 1860.

Se abrió á las trés ; sé leyó el acta de la anterior , y 
quedó aprobada.

El Sr. g rA N d A llÁ Ñ A : Deseo que conste qué en 
el éxtractó de mi discurso de ayer se háii pádécido dos 
graves equivocaciones: se supone qué dije qué las prue
bas de la fragata Gloria habiau siao u ia iás, cuando dije



lerminanleuienle que fueron brillantes', y sé me hace * decir que las obras del varadero de Garlagena habían estado bajo la dirección del Maestro mayor de arboladura, -cuando dije que habian estado dirigidas por un Capitán de navio, Comandante de Ingenieros.
El Sr. MONARES• En la sesión del T se me atribuye en el Diario haber dicho que los Promotores fiscales trabajaban por su cuenta y cobraban derechos. No dije efeo;- dije que deploraba la suerte de los Promotores, pero

5fie en algunas partes tenían el consuelo de trabajar como bogados. Conste que creo esa clase desatendida.Se concedió al Sr. Villa longa y Aguirre la licencia que solicitaba para ausentarse.
Pasaron á la comisión varias solicitudes sobre el proyecto de ley de reforma hipotecaria.

_ El Sr. LOPEZ,BALLESTEROS : Recordarán los señores Diputados que en el cap. 3.6 , art. 2.* del presupuesto que trata del personal de las Seqciones de Fomento , en el momento ae discutirse, el Sr. Navascués pidió 
un crédito de 40.000 rs. para esa Sección en Navarra. Después de haber presentado consideraciones importantes , la comisión le prestó su apoyo. Ayer la comisión retiró esta enmienda para reunir la comisión general y delib er a r . Se reunió la com isión. general, y después de dos horas de deliberación ha adoptado un acuerdo que 
estoy encargado de poner en conocimiento del Congreso.Nadie duda de la importancia de las Secciones de Fomento: losáramos de Montes, Minas, Comercio, Cami- i£iio s , están á su carago; pero nó se trata por hoy más que . d©l crédito para muchas personas la necesidad
de dar ensanche á estas oficinas es reconocida ■; otras- m uchas, la m ayoría, creen que debe esperarse á 4861 para ver si puede hacerse el aumento que el servicio público requiere. Todos los Sres. Diputados votarán en ese caso lo necesario para que esos ramos tengan el desarrollo que deben tener.

Se crey ó , p u e s , en la comisión general que lo mejor 
era reservar para oíro año este aumento. Hay un crédito 
Votado de 2.200.000 rs ., que permite la dotación de 465 
empleados y  además los escrib ientes, y será posible que 
alguno de estos empleados pueda pasar á Navarra á des
em peñar los trabajos de que ha hablado el Sr. Navas- cues.

El Gobierno ha convenido en que se manifieste al Congreso lo que acabo de decir, y en que queda subsis- tente para 4861 el crédito de 2.200.000 rs. ^inel aumento dé los 40.000. Si es necesario que el dictamen de la comisión se vote, se formulará la prégunta; pero conociendo la importancia de este asunto, y satisfechos todos, podríamos dar por terminado el presupuesto de Fomento.
El Sr. NAVASCUÉS: Me levanto decidido á molestar por ultima vez la atención dél Congreso en esta cuestión. Cuan Jo la promoví lo hice llevado de una idea de pa- tnotismo y desinterés, porque abogaba por los intereses del bstado^abogando por el bien de mi provincia y por

que no señalaba cantidad alguna. Hice esta indicación de 
acuerdó con el Sr. Ministro de Fomento.Cuestiones de otra índole han venjdo á crear una especie de conflicto parlaméntário; de suerte que todos los individuos de la comisión desearon concluirlo desde luego* Yo, como autor de la enmieudá, en vista de este conflicto la hubiera retirado; pero ya el Congreso la había - 
tomado en consideración. Hoy, después de las indicaciones del Sr. López Ballesteros, con las cuales estoy conforme, ruego al Congreso que las admita. . . f

Hecha la pregunta, se autorizó á lá comisión para retirar la enmienda tomada en consideración por el'Con- : greso. 1
El Sr. PRESIDENTE : Queda retirad  a.

ORDEN DEL DIA.

Presupuesto extraordinario de gastos e ingresos.
Leido este presupuesto, dijo
El Sr. GONZALEZ BE LA V E G A : Me había oro. puesto dirigir algunas observaciones sobre este presupuesto en la parte relativa al fomento de la marina v de lo» arsenales. Pero no está presente el Sr. Ministro de Marina, y lo siento, porque tampoco lo estuvo en la comisión, y fue la causa porqué allí no las hice.

,ari?eS®° ^ e,eJ Gobl,err'° . al invertir las cantidades voladas pata el fomento de la marina , tenga en cuenta lo más conveniente para desarrollar esos intereses.
ni país quiere el fomento de la marina , porque una nación casi circundada por los dos mares más im portan

t e  L i T ’ C0Q ,Rterés Y Posesiones en todos los p u n tos del g lobo , y que en cuanto á colonias es la segun
da, 110 puede menos de se r esencialmente marítima':

!°  e ‘ Pais desea que en proporción de sus fuerzas y medios tenga Nefecto esa im portante m ejora, v ciuiere
adelantos Cal * ^  maiana ,odos l°s nuevos inventos, y

La necesidad es imperiosa, y mucho más porque en  el tiempo en que se levantó el clamor general pidiendo mejoras en la mariua apenas teníamos marina de guerra, íbamos a la zaga de tedas las mal inas de Europa I os motivos de este retraso no son de este lugar; baste decir que era una necesidad imperiosa salir de este estado.'
La nación, sin embargo, no quería una marina muv numerosa ni servida por los medios empleados hasta en- tunees. Auuque hubiera dispuesto de 1.000 millones para levantar una grande escuadra; ¿ podíamos construirla?

:•'■¡freciimne3!?°1 comPrado; Pero en nuestros arsenales! «mecíamos de lo necesario para su conservación v en -1
ÍIeí®!U|‘rieu 10> Y carecíamos también de marineros, por' i.habríamos tenido que dejar arrumbados los bu-i
ques después de un sacrificio inmenso. iUn país donde se produce todo lo necesario para la' construcción; el hierro , las maderas, los cobres, d  caíx  oon , todas las primeras materias se hallan para tener 
marina en mejores condiciones que ningún otro. Pero la industria , poco desarrollada entre nosotros, nos hace 
dar Ma«p0SM-e 0tr0S Paí^ s- Mi objeto, pues, es recomen- 
l , l „ L . l l l l r 0  de Mar.ioa 9 ue procure emplear con
Z e Psé le n i ’ c ,rcuf  PaCC,on e inteli§encia los medios; que se le dan para fundar una m arina en proporción á
os recursos del p a ís, más fuerte por las condiciones delos buques que por su  número.

La marina se está rigiendo por las Ordenanzas de 17í8 en  una parte, y  por las de 1793, las más defectuosas: se caiece de reglamentos en muchos ram os, y especialmente para el servicio de los buques. Es necesario que la es- cala de reserva se proscriba y cierre para los Oficiales en  
actividad sin causas muy especiales y justificadas, porque se suele dar entrada en ella á Oficiales que ascien- en en  los tercios navales, y luego pasan con el ascenso at.cuerpo activo de la Armada en perjuicio de los demás

? también una ley de ascensos á fin déque la Oficialidad tenga una garantía de justicia en su carrera. La administración de la marina es el caos. Basle decir que la administración y la contabilidad están unidas en todas ocasiones. Y el régimen de la marina, variable al capricho en puntos esenciales, ha costado á la nación la perdida de cantidades considerables. Bastaría exami
nar la Memoria que presentó el Gobierno acerca de los buques necesarios para la dotación de la escuadra v compararla con la Memoria presentada con el proyecto de ley para la enajenación de los bienes del clero. En la primera se verán un número, unos portes y una fuerza en los buques, diferentes á los que se proponían en principios de 859, y  no hay entre uno* y otro documento mas que el espacio de 10 ó 12 meses. Es decir, que en este espacio se ha variado por completo la opinión sin que haya ocurrido más cambio que el del Ministro. ’De esta variedad caprichosa que viene de atrás ha resultado que hasta sin planes se construían buques; que 
lo mismo se mandaba hacer el desguace que la carena de otros contra la opinión facultativa; es d ec ir , que se disponía de las cantidades señaladas para el fomento de la marina de una manera perjudicial á la misma, v esta es la causa de su relativo atraso.

No es este mal peculiar de la corporación: el mal 
consiste en que los que han dirigido los negocios de la 
m arina han dictado disposiciones á capricho. Por eso yo 
he dicho tiempo há que, á la m anera que se viene á las 
Cortes para constru ir un  fe rro -c a rr il, trayéndose el 
proyecto de ley acompañado de planos , presupuestos y 
m em orias, deberían traerse aquí los suficientes datos 
para que en el momento de proponerse un plan para la 
retorma de la m a rin a , nada pudiese quedar al capricho 
Slílx7^ ue to d o ,sal*ese determinado por la lev. ̂ No desconfío yo del Sr. Ministro ni- de las corpora
ciones y Directores del ra m o ; mas si se exigen tantos re 
quisitos para constru ir un fe rro -c a rr i l , ¿con cuánta más 
razón no deben exigirse para invertir 700 millones en el tomento de la marina.

marina de guerra es una de las grandes necesida- es ue países como el nuestro. Donde tenemos que empe- 
exc û,r cási todos los buques existentes y reem- 
r’ y c?ando hay lauto que gastar , son necesarias 

ü  rb w Sli0 n -’ m u c h a  publicidad , y que no sea dadovnrLMA Íilyí ignorancia ni á la excesiva inteligencia, variar lo que una vez se haya acordado.
i co,stas 110 están guardadas con las fortificacionesha^ta aquí conocidas. Ante las baterías blindadas que ne
cesitamos adquirir muy pronto , la Inglaterra ha tenido 
que reconocerse inferior a la Francia á pesar de lo mu
cho que ha gastado en fortificarse. Ténsalo entendido el 
Gobierno: el sistema antiguo de. fortificación es inútil 
Las baterías blindadas son invulnerables para todos loscañones que se usan, como no sea el octogonal reciente
m ente experimentado en Rusia , con el cual se han hecho
pruebas que han obtenido feliz éxito. (Entró en el salón el Sr. Ministro de Marina.)

Tengo una satisfacción en ver entrar al Sr. Ministro

de M arina, y espero que me diga si trata de cam inar en i 
este sendero que he indicado , y que es el único conveniente. I

Teiiem os, señores, más de 50 leguas cuadradas de 
cuencas carboníferas, tenemos magníficos cobres , excelente h ierro , hermosos bosques. Debemos , pu es , dar á 
nuestros arsenales las formas que se necesitan para los 
inventos del dia ; debemos reform ar las Ordenanzas de 
4748 y 1793 ; igual reforma debe hacerse en las m atrícu
las de mar , haciendo una ley de m atrículas como se ha 
hecho una ley de reemplazo para el ejército; son también 
necesarios reglamentos de á b o rd o , y urge dar una ley 
de ascensos para que los Oficiales tengan la garantía de 
que no se lia de faltar á la Justic ia4

La enseñanza marítim a debe darse á bordo, y o rg a
nizarse una escuadra de instrucción que al mismo tiem 
po sirva para experim entar nuestros buques.

Ya sé yo que existen algunas escuelas; pero quiero 
más que eso ; quiero una escuadra de instrucción donde 
vayan esas escuelas. El grumete , el Guardia m arina , el cabo de canon, donde adquieren la instrucción y la costum bre de las faenas es en el mar.

Pero sobre todo, señores, es indispensable un plan, 
un régimen que sea la base de aplicación de las cantida
des asignadas á la m a rin a ; y para que sea invariable ese 
p lan , es preciso que lleve la sanción de los Cuerpos Co
legisladores, conforme á la ley de 1,.° de Abril de 4859.

Por ú ltim o , repito que deben separarse la adm inis
tración y la contabilidad qué in terviene, y ya verá S. S., 
si dicta reglamentos en ese sentido , y para los arsenales 
que también los necesitan, con cu án ta -m ás  facilidad y 
fortuna se hace el servicio.

Tenemos m arinos m uy inteligentes y arrojados, y esta 
es la base de la creación déla  escuadra que nos propo
nemos crear. Gran base por cierto, que unida á nuestras 
producciones y á la experiencia , prometen , con un poco 
de celo é inteligencia , elevarnos á nuestro antiguo 
rango.

Mi salud no me permite seguir en el uso de la pala
bra. Concluiré llam ando la atención del Gobierno hácia 
la responsabilidad que pesa sobre él y sobre nosotros. 
Hemos levantado un eré lito de 2.900 millones sobre re
cursos de la generación futura ; y va que vamos á con
sum ir lo que pertenece á nuestros "sucesores, dejémosles 
su equivalente en gloría, en riqueza y en una marina im
portante*.

El Sr. AGUIRRE d e  t e j a d a : La comisión tiene 
que decir algunas palabras contestando al Sr. González 
de la Vega.

La comisión no puede ménos de congratularse de la 
discusión sólemne que comenzó ayer y concluye hoy , y 
del acuerdo perfecto que reina entre su ópinion , el pa
recer de los Sres. Diputados y el del Gobierno. Todos reconocen que ha llegado la hora dé pensar en que ten
gamos m arina ; pero hay m á s : todos juzgan que si su 
desarrollo ha de ser una verdad , es m enester que se ca
mine con m étodo, pulso y meditación. También es un 
principio reconocido que para preparar este desarrollo es 
menester comenzar por acumular aprestos abundantes en 
nuestros arsenales párá construcción y reparación de los 
buques; proceder á las obras necesarias para que nues
tros diques y astilleros se pongan á la a ltu ra que deben 
tener , para que realicen esas nuevas construcciones y 
reparaciones con arreglo á los xíltimos adelantos , y dic
tar medidas para proteger la industria carbonífera v la explotación y conservación de los montes.

Todos están de acuerdo en que la construcción de bu
ques debe obedecer á un sistema determinado y precon
cebido; que no nos conviene construir sino muy escasos 
navios; que nuestros arsenales deben aum entar el n ú 
mero posible de fragatas; que debemos pedir auxilio á 
la industria p rivada; que debemos reform ar las Or
denanzas de m atrículas, pensar en una ley de ascen
sos y en otra de m atrícu las, y ordenar y reglamentar to
dos los servicios que producen constructores, obreros y adelantos. Estas mismas observaciones, en que han con
venido todos, han sido objeto de los discursos de ios d i
versos individuos de la comisión de presupuestos. El se
ñor Ministro del ramo ha manifestado estos mismos p rin 
cipios en el seno de la subcomisión y  del Congreso, re 
conociendo la necesidad de aplicar todos los "adelantos 
todos los métodos experimentados-como buenos en arse
nales, en construccioh, en defensa, en artillería.

Hesuita, pues, que el sistema preconcebido, tas re 
formas ú tile s , la aplicación de adelantos, todo está acep
tado. ¿ En qué , pues, está la disidencia? Si no la hav, 
la comisión ha debido apresurarse á dar su asentim iento 
á las cifras en que el Gobierno formula ese pensamiento 
homogéneo , uniforme , único..¿Y esto implica renunciar 
al examen y fiscalización que compete al Parlamento? No. 
¿Cuándo llegará el momento de ponerlo en acción? 
Cuando, cumpliendo con el art. 4.° de la ley de Abril de 
1859,el Gobierno traiga el pormenor de la aplicación que 
va á dar á las cantidades asignadas. Entonces se verán 
como en un panorama los servicios que se van á llenar, 
el número de obras de buques, el sistem a, en fin, de ma
teriales en construcción. Mas para que esto sea ’ posible 
es preciso que el Gobierno reciba de las Cortes un voto 
de confianza; de otro modo se perturbaría la elaboración 
de ese gran trabajo. La heterogeneidad y basta la con tradicción podría ser su resultado fatal.

La Memoria del Sr. Mac-Crohon; y la adicional p re
sentada después, no son m asqu e trabajos provisionales. 
En el tiempo trascurrido en tre las dos se ha adelantado 
mucho , se han hecho progresos dignos de aprovecharse. 
De aquí la divergencia. Es esta tan justificada, que si des
de que el Gobierno traiga los nuevos datos hasta que 
los créditos estén gastados se hacen nuevos adelantos, el 
Gobierno vendrá ó deberá venir aquí con los proyectos 
que alterasen el sistema aprobado á obtener la sanción que 
corresponde. Esto sentado, y dejando al Gobierno en trar 
en el detalle de las apreciaciones hechas por el Sr. Gon
zález de la Vega, voy solo á ocuparme de dos cargos 
principales que he recogido. Es el prim ero el que acusa 
frecuentes pases del cuerpo activo á los tercios navales 
y  al contrario. En otros tiempos esos ejemplos podían ser 
frecuentes, pero hoy los prim eros han sido justificados 
siem pre por enfermedades ó causas análogas. Los segun
dos hace muchos añ o s , creo poder asegu rarlo , que no han tenido lugar.

Es el segundo cargo el relativo á la contabilidad de la 
m arina. S. S. quiere separar la contabilidad de la adm i
nistración especial de los ramos de marina. Encuentro 
este sistema imposible. Es principio de buena adm inistra
ción que cada ramo tenga su contabilidad especial; v no 
puede ménós de ser así, porque la contabilidad es eí re
flejo de la adm inistración. Hay tal enlace, que la separa
ción seria imposible. Otra cosa estaría en contradicción 
con las necesidades de los servicios, con el sistema que 
se sigue en el Ministerio de Hacienda , cuya contabilidad 
en los ramos que directam ente adm inistra está unida á la adm inistración de los mismos.

- Renunciando á en tra r en otros detalles, pues que va á usar de la palabra el Sr. Ministro de Marina , quiero 
que quede sentado que la comisión ha cumplido’ con su 
deber; porque estando todos , oposición , Ministerio y  co
misión de acuerdo en un sistema m ism o, y en unos mis
mos medios , no hay necesidad de ejercer en el desarro
llo y ejecución que compete ai Gobierno una fiscaliza
ción que vendrá cuando se presente la distribución de 
créditos por servicios y  por obras, con-arreglo al art. 4.* 
de la ley de los 2.000 millones. Entonces será la ocasión 
de juzgar todo el sistem a, de oponerle otro si conviene. 
Entre tan to , es indispensable dejarle ob ra r; dar al Gobierno un  voto de confianza.

Este p a ís , señores, tendrá m arina; no puede menos 
de tenerla, porque la desea, y la desea porque es una de 
sus necesidades; porque es tam bién una de sus glorias- 
porqué este país registra en sus más brillantes páginas 
la historia de las. glorias de sus arm adas ; porque es la 
patria del Marqués de Santa C ru z , de E nsenada, de 
Oquendo y de Gravina. No puede menos de tenerla, 
porque es la necesidad de su situación y de su misión en 
lo futuro. El Gobierno no faltará á sus "tradiciones. Dele
guemos por ahora en él. Y es esto tanto más justificable, 
cuanto se halla ai frente del departam ento de Marina un 
hom bre digno, activo, que, ya lo sabéis, ha demostrado 
recientem ente que tiene por compañeras la habilidad v la fortuna.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Yo no he hecho un 
discurso de oposición, como parece desprenderse del dis
curso del Sr. A g u irre : he hecho observaciones hijas del 
deseo de que se inviertan b ien  700 millones.

Por lo que respecta á la separación de la adm inistra
ción y contabilidad , vo no separo la contabilidad peculiar á cada ramo.

El Sr. AGUIRRE DE TEJA D A : No he apreciado el discurso de S. S. como de oposición. He empezado por de
cir que todos estábamos de acuerdo. Cuando S. S. ha ma
nifestado abusos y vacíos, q u izás , sin quererlo, hacia un 
cargo á Administraciones pasadas: S. S. estaba en su de
recho. Yo así lo he expresado , como al contestar en ab 
soluto á esos cargos he cedido á un sentim iento de ju sticia.

El Sr. Ministro de M ARINA: Siento mucho la indis
posición del Sr. González de la Vega. Yo tampoco estoy 
bueno: justos respetos al Congreso y á S. S. me han tra í
do a q u í: sabia que S. S. no liaría un discurso de oposi
ción. Yo ofrezco á S. S. leer su discurso: vicios habrá sin 
duda en la m arina ; procurarem os todos corregirlos: vi
cios habrá en las Ordenanzas y en los reglamentos: ¿no 
los ha de haber si las situaciones han variado tan to , si 
ántes se reclutaba la m arina por levas, y ahora los m a
rinos son gente honrada toda, hijos de familia que sirven 
por su profesión y su suerte? Todo se irá reform ando: se 
ala igarán  también los diques: se harán  otros nuevos, y

|  el Gobierno aplicará los fondos con conocimiento de 
|  causa : hay Juntas facultativas que se consultarán.
I Una ley de ascensos es indispensable en la marina; 
I pero habiendo tanta conexión con la del ejército, he sus

pendido los trabajos comenzados hasta que se vea el 
resultado de la discusión del Senado. Después la traeré 
al Congreso.

Los Guardias marinas se han aumentado hasta 180, y por desgracia no se ha conseguido el núm ero sufieienle 
de aspirantes. Ahora se ha facilitado el ingreso en la car
rera m arítim a, admitiendo hasta la edad de 16 años, y re 
duciendo el tiempo de colegio á seis meses.

La corbeta Masarredo será ía destina >a á instrucción. 
Los buques que no tienen hélice deben tenerle; pero se
rá  cuando no se necesiten inmediatamente. Por eso se 
ha mandado habilitar, el navio Isabel 11 para escuela es
pecial de cabos de canon.

Escuadras de instrucción habrá también, señores; pero 
el Gobierno debe ser muy cauto en construcciones. Los 
buques tienen una época determinada de vida; y si hoy 
improvisáramos una gran marina, moriría toda á un tiem
po. Hay, pues, que echar gradualm ente buques á la mar 
para que vayan reemplazando á los antiguos.

No acostumbro á soltar prendas; pero puedo asegu
rar que en el año próximo estarán protegidas las costas 
del país, aseguradas sus colonias y protegidos nuestros 
intereses por remoto que sea el país donde los tengamos.

El Sr. GONZALEZ DE LA v e g a : Doy gracias al Sr. Ministro por su deferencia.
Sin más discusión se pasó á votar el presupuesto por 

artículos, y quedaron aprobados los referentes á los in 
gresos y gastos afectos á los productos de Bienes nacio
nales.

Leyéndose la sección relativa al Ministerio de Gracia 
y Justicia , dijo /

El Sr. r i b o : No espere el Congreso que me oponga 
á la aprobación de estas partidas; pues aunque no soy 
neo-católico en el sentido que ahora seda á ésta palabra, 
soy cristiano viejo, y deseo como el primero que?se re
paren los templos. Pero desearía algunas explicaciones 
del Gobierno acerca de las reglas que ha adoptado para 
la distribución de esos recursos.

Durante la guerra civ il, en mi distrito , que tanto ha 
hecho pai’a defender el Trono de Doña Isabel ILy la liber
tad, hubo necesidad de destinar algunos templos para a l
macenes de depósitos, y naturalm ente se han deteriora
do. Se han incoado expedientes para su recomposición 
en Belchite, Lecera , A lm ochuel, Almonacid de la Sierra, 
Paniza y otros ; y deseo se aprueben luego, pues siem pre 
se me dice que están al despacho, y  en este caso no pue
den e n tra r  en el reparto que anualmente se hace con es
te objeto. Confío que el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
tendrá presentes estas observaciones, y las aprobará, 
dándoles lomecesario para su pronta, reparación.

Deseo también qne sé fijen reglas para la distribución 
de esos fondos: hace dos años se consultaba á los Prela
dos sobre los templos que más urgente era su reparación: 
los Prelados han contestado; pero ahora, sin atender estos 
datos, se hace el reparto como les parece, y está es la fe
cha en que nada se ha dado á diqhos pueblos, ni otros, 
como Cosuenda , cuyos expedientés están aprobados.

Yo no puedo creer que se quiera p rivar hasta de la 
recomposición de sus templos á los distritos que han en
viado al Congreso Diputados de la oposición. Los fondos 
se han votado para las más urgentes necesidades; no son 
patrimonio de nádie, y quisiera que el Gobierno los d is
tribuyese sin parcialidad, adoptando las reglas necesarias para ello, las cuales deseiria sabér.

El Sr. Ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Creo que el Sr. Ribo conoce también como el Ministro las regías 
establecidas para d istribuir esos fondos. Están asignados 
seis milones para reparación de templos. Hasta 1834 los 
templos se reparaban eon el producto de la prestación 
decimal : ahora se exige que el Cura párroco exponga la 
necesidad al diocesano; este toma informes y si se con
vence de la necesidad, acude al Gobernador, el c u a l, si 
considera la reparación urgente , nom bra un Arquitecto 
que reconoce el templo, forma el presupuesto , lo rem i
te al Gobernador y este al Obispo, que lo envía al Gobierno.

Son infinitas las reclam aciones, y es imposible que 
con seis millones se pueda atender á "todos. El Ministro 
ha invitado a los Obispos á que en cada diócesis -desig
nen tres templos de los más necesitados: tres templos en 
56 diócesis, e i leu le S. S. á cuánto ascienden : apénas si pueden repararse dos.

Pero hay templos que sufrieron daños duran te  la guer
ra civil, y los pueblos recibieron indemnización por ello. 
El Gobierno no está en el caso de dar 30 ó 40.000 duros 
para reparar templos que ya están indemnizados. Esta es la única causa por qué á unos templos se han señalado cantidades y á  otros no.

El Sr. r i b o : Ninguno de ios expedientes que he citado se hallan en e*e caso. Además, todos están ya in s 
truidos competentemente; y hasta el Oficial del m u rc ia 
do lia dado su dictamen, y solo esperan la resolución del Sr. Ministro.

No abogo precisamente por el pueblo que tiene más 
electores de mi distrito. Eí expediente que más he reco
mendado es el de Almochuel, que tiene un solo elector: 
pero que ni siquiera pueden uir misa en su iglesia por
que está arru inánd ose , así cono  la (orre de Cosuenda 
en cuyo pueblo, si no se atiende luego, ocurrirá el mejor dia una catástrofe.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y JU STIC IA : Vendrá el turno de ese despacho, y les llegará su dia á esos ex pedientes.
El Sr. r i b o  : Después que estos expedientes están al despacho se han despach-ido otros.
El Sr. GASSST Y  ARTIM E: Yo tengo la desgracia de ver abandonado el templo de la capital de mi distrito, 

y no obstante soy m inisterial. No es, pues, tan segura 
¡a regla expuesta por el Sr. Ribo de que se reparan los 
templos pertenecientes á los distritos délos DiputadosM i- nisteriales.

Suplico al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que en el 
próximo reparto se acuerde de la iglesia de Padrón, au n
que no sea más que para dar la razón al Sr. Ribo; que si 
razones busca para consignar m ayor cantidad á aquella 
iglesia de la que corresponda en justa proporción, encon
trará bastantes en los esfuerzos que está haciendo aquel 
vecindario para que las obras hechas no se destruyan con 
las aguas, y aun para darlas mucho mayor vuelo del que consiente el presupuesto aprobado por el Gobierno.

Sin más discusión se aprobaron los artículos re la tivos al Ministerio de Gracia y Justicia.
Igualm ente se aprobaron los capítulos relativos á los Ministerios de Marina y Gobernación.
Sobre el de Fomento dijo
El Sr. GARRIAS: Señores, tengo la costum bre de 

tomar siem pre la palabra en la discusión del presupues
to de Fomento, y no puedo menos de tener una satisfac
ción al ver que esta discusión se mira cada dia con más interés por los Sres. Diputados.

Ya hemos convenido, señores, en que es necesario 
d a rá  nuestro país un  gran im pulso; pero que es necesa
rio dársele con mucha m editación, y hemos visto tam 
bién el interés que_el Sr. Ministro actual de Fomento se 
toma en el desempeño de su com etido, demostrado tan 
perfectamente en el magnífico plan de carreteras que ha publicado hace poco.

Yo estoy conforme con lo que S. S. ha manifestado 
a q u í , relativam ente á que si las obras públicas no pros
peran en ciertas p rov in cias, esto se debe al carácter de 
sus hab itan tes ; pero en lo que no puedo estar conforme 
es en la creencia de que si hoy es grande la escasez de 
Ingenieros de que el Gobierno puede d isponer, mañana 
será mucho m enor; porque aunque es cierto que en la 
escuela hay al presente muchos jóvenes siguiendo esa 
c a rre ra , por desgr acia no todos los que la empiezan la acaban.

Pero .sin que esto sea un cargo al Sr. M inistro , de 
poco servirá, la protección que se da á los ferro-carriles v 
á las carreteras si se dejan los puertos en el deplorable 
estado en que se encuentran: S. S. prometió el año pasa
do traer aquí una lev de puertos , y no la ha traído: yo 
comprendo las gravísimas dificultades que esa ley p re
senta, y repito que no trato de culpar á S. S.; pero sí 
hago esta indicación, ahora que me parece la ocasión 
oportuna, para que el Sr. Ministro procure por todos los 
medios imaginables traer esa ley y reparar el estado de 
nuestros puertos, que como áules he dicho es deplorable en casi todos ellos.

Y ya que estoy de pié hablando de esta cuestión, diré 
al Sr. Ministro que encuentro injusta la ley de puertos 
que hoy rige interinam ente, porque no iguala estas obras 
con las demás obras públicas que se construyen por cuenta del Estado.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Doy mil gracias al 
Sr. Cárrias por la benignidad con que ha tratado el plan 
de carreteras presentado últimamente. Con efecto, esto 
ha sido un gran trabajo, y evitará en lo sucesivo mucho 
que hacer á los Ingenieros; de modo que , con el mismo 
núm ero, podremos utilizarlos m ejor: esto, á más de que 
el núm ero se aum entará, porque en la escuela hay m u
chos alum nos; y aunque no todos aceptan la carrera 
por lo ménos podremos contar con 20 Ingenieros por año. " 1

Creo que S. S. ha hecho un cargo al Gobierno porque 
descuida la cuestión de los puertos , y S. S. debe recor
dar que se ha em prendido la recomposición de 28 puer
tos, eu algunos de los cuales, como en Barcelona v Valencia , hay obras de mucha consideración.

Es verdad que ofrecí traer una ley de puertos * pero el mismo Sr. Cárrias ha reconocido la dificultad de esta 
lev, en la cual se trabaja, y que vendrá aquí después de haber recibido la instrucción suficiente.

El Sr. GARRIAS: Yo no he dirigido c a r g o  ninguno I 
al M inisterio; solo le hecho una, excitación amistosa , y | 
así he tenido el cuidado de decirlo.

El Sr. ROMERO LEAL: S eñ o res , ayer me sorpren
dió sobrem anera oir decir al Sr. Ministro de Fomento 
que en algunas provincias el atraso de las carreteras d e 
pendía del carácter de sus habitantes; pero S. S. dijo des
pués que no tenia ningún mal antecedente del carácter 
de los extremeños, y esto me tranquilizó: no obstante, hoy me ha vuelto á extrañar oir al Sr. Cárrias reproducir 
aquel e rro r del Sr. Ministro, y rio puedo ménos de con
testar á S. S. que, no solo es imposible que con el actual 
sistema de construcción de las carreteras pueda el carác
ter délos habitantes de una comarca influir en que no se 
hagan, siiío que aun cuando se hicieran,de otro modo, en 
la provincia de Badajoz, que tengo la honra de represen
tar,-se harían todas las que se necesitaran, porque el ca
rácter de aquellos habitantes se presta á todo cuanto el 
Gobierno exige de ellos con gusto y sin humillación. Es 
cnanto tenia que m añiiestar. *

. El Sr. GARRIAS : Nada tengo que contestar á lo ex- nuesto por el Sr. Romero L eal, porque como nada he ha
blado de los habitantes de Badajoz, no sé .en qué pueden 
tocarme sus palabras.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Yo sentiré que los Sres. Diputados, en cuanto se enteren de lo que voy á 
decir, se digan unos á otros que trabajo pro domo mea. Me 
voy á ocupar de un asunto im portantísim o, y que aunque 
Lleva el nombre de la capital de una provincia, no por 
eso deja de ser de mucho interés para el resto de la Pe
n ín su la : voy á hablar del puerto de Cádiz.

El Gobierno mandó hacer los estudios de este puer
to á través de mil inconvenientes, porque el Ingeniero 
de aquel distrito ha tenido necesidad de_ atender á otros 
muchos traba jo s; estos estudios acaban de term inarse, 
y yo deseo saber, no si el Sr. Ministro comprende la gran 
im portancia de estas obras , porque eso es seguró ^ s i 
no si S. S. piensa incluirla en la nota ó estudio detallado 
de las obras que deben presentarse con arreglo al art. 4.° 
de la ley de 4.° de Abril de 1859.

En este caso, nada tendría que decir; pero como esos 
estudios aun no están ultimados y han de pasar á la Jun
ta consultiva de Caminos, después de lo cual el Gobier
no podrá darles su aprobación * desearía saber si S. S. 
cree que deberán comprenderse en los estados detallados 
que habrá de presentar aquí, si es posible dentro del año 
1861, como se indica en el preámbulo del presupuesto 
que se discute, Ó si cree que por la im portancia de esas 
obras será precisa una ley especial; y en este caso , si 
S. S. tendrá inconveniente en presentar!á á las Cortes.

El Sr. Ministro de FOMENTO :• El: Gobierno no c o - : 
noce aun los estudios del puerto de Cádiz, que no han 
llegado; cuando los tenga en su poder Tos remitirá á la 
Junta consultiva de C am inos; y una Vez aprobados, in 
clu irá las obras en esa nota á que se há referido S. S., ó 
traerá á las Córtes el oportuno proyecto de le y , ó adop-i 
lará la medida que considere como el medio más fácil de; 
llevarlas á efecto. ; '

Él Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Manifiesto mi; 
profundo agradecim iento á S. S. en nom bre - del pueblo- 
de C ád iz , porque lo que ha manifestado es la seguridad, 
de la realización de los sueños dorados de las gentes de) 
aquel país, y m uy especialmente mios.

Sin más discusión se aprobaron los aYtículos relati— 
vos al Ministerio de Fomento. •

Igualm ente se aprobó el resto del presupuesto. i 
Se leyó y quedó sobre ía mesa el dictamen de la co

misión sobre el presupuesto de ingresos, y el relativo á; 
la concesión de una pensión de 4.000 rs. anuales á Doña; 
Rosalía Huerta y Salcedo.

El Sr. VICEPRESIDENTE (M onares): Para dar lu-í 
gar á que los Sres. Diputados puedan exam inar el presu-: 
puesto de ingresos, no habrá sesión m añana , diseutién-: 
dose en el siguiente dia el citado presupuesto, y las dosl 
pensiones á la viuda del General la Rocha y á Doña R osalía Huerta. ¡

Se levanta la sesión. j
Eran las seis ménos cuarto. ' \

PARTE NO OFICIA L.
EXTERIOR. . '

Refiriéndose el O st-D eu tsch e-P o st á noticias reci
bidas de Trieste fecha 3, indica que S. A. I. el A r
chiduque Fernando Maximiliano se había encargado 
del mando de una escuadra de evoluciones. El navio  
de línea EL E m perador  ha llegado á Róvigo, y pro
bablem ente se dirigirá á Trieste.

Según noticias de Viena, fecha 4, circulaba aque
lla mañana el rumor de que M. Schm erlm  entrarla 
en breve á formar parte del Ministerio.

A consecuencia de los desórdenes ocurridos en  
W aitzen sobrevino una colisión entré la (ropa y los 
habitantes, habiendo resultado algunos heridos de 
una y otra parte.

Nuevas demostraciones tumultuosas lian ten ido  
lugar adem ás en Szegedin, Magikoros, Kotskomet, 
Arad y Csongrad.

Se han recibido im portantes noticias de China, 
dice L a  P atrie. El tratado de paz no se lia firmado 
delante de Pekin, como se esperaba, y las tropas 
aliadas lian avanzado hasta aquella capital. Un d es
pacho recibido de Londres anuncia que los aliados 
han ocupado dos puertas de la ciudad, y  que el E m 
perador se había fugado con dirección á Tartaria. De 
los seis ingleses hechos prisioneros por los chinos, 
dos habian sido puestos en libertad; otros dos su 
cumbieron á causa de los malos tratam ientos que les 
hicieron sufrir, y  se ignoraba la suerte de los restan
tes. El m isino despacho añade que los aliados in ten 
taban pasar el invierno en  Pekin y en T ient-Tsin.

I N T E R I O R

M A D R I D .— Hoy dará principio eu la iglesia do San 
Juan de Dios de esta corte una solemne novena á la glo
riosa Santa Lucía para implorar del Todopoderoso, por la 
intercesión de tan esclarecida virgen y m ártir, l a ' salud 
del romano Pontífice y la paz de los Estados de la Iglesia. 
Además de la Real asociación que dedica estos cultos, han 
contribuido para costear las funciones S . M. la R e i n a  y  
su augusto Esposo, los Sermos. Sres.Tufantes D. Francisco de Paula y D. Sebastian,y otras varias personas d is
tinguidas.
—-— Los Sres. Marqués de San Jo sé , Ramírez Arroyo, 
Brigadier Sanz y otros Jefes estuvieron an teayer en la’ dehesa de los Carabancheles haciendo pruebas con el 
eañon cogido en la batalla del dia 4 de Febrero en las al
turas de la torre de Helelí. Este cañón fué regalado por 
el General O’Dounell al General P r im ,q u e  le ha puesto un magnífico cureñaje.
— _  Según dice un periódico, en tre los estudiantes de la 
Universidad Central se ha iniciado y se propaga con éxi
to la idea de adquirir, por suscricion voluntaria, la esta
tua del Cardenal Jiménez de C isneros, que tanto ha con
seguido llam ar la atención de los inteligentes en los sa
lones de la Exposición de Bellas Artes. Dicha obra es 
con la que se ha dado á conocer el jóven escultor 
D. Eugenio Duque , conquistándole en su  sección el p re mio y lugar más aventajado.
 Ha principiado hace tres dias el derribo de la tapiade la huerta de las Salesas. La espaciosidad que con este 
se da al paseo de Recoletos es m uy considerable, hacien
do que gane en ornato por aquella parte la capital.

—  Hari llegado á M adrid, según anuncia un periódico 
Sir Roberto Peel hijo del célebre Estadista de este nom bre , y su esposa.
“7“t t  ^  Ayuntam iento de Valencia, cu sesión celebrada el día 3 , acordó encargar al distinguido y conocido es
cultor D. José P iquer la ejecución de la estatua ecues
tre del Rey D. Jaime el Conquistador y otras obras de o r
nato para decorar la fuente m onum ental de la plaza del 
In n c ip e  Alfonso, que habrá de co nstiu irse  en la ciudad que baña el Turia.

La elección de aquella M unicipalidad, hecha en el 
or. 1 iquer, le complacerá como artista y valenciano* y 
no dudamos que á ella corresponda ventajosam ente según es de esperar del que poco há nos ha dado una gran prue-
tóbal6 Colon61110 ai tLStÍCÓ C° a U m9§nííica esla^ a  de Cris-

Tal acuerdo honra mucho á la ciudad de Valencia, no 
solo por el artista elegido, sino por la protección que dispensa a las artes.

_ _ _  SANTOS DEL DIA.  S a n t a  L “ c í a > y  m á r t i r  yel Beato Juan  de Ma7«>onto, confesor. ;;;
Cuarenta Horas en la segundo monasterio

de las Salesas.
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Indecible entusiasm o despertó anoche en los concur
rentes al teatro de Jovellanos la representación de la zar
zuela nueva en un acto y en verso titulada Una 
A pesar de la sencillez de su argum ento , m uv semejante 
al de El postilion de la R io ja , el in terés de la acción no 
decrece ni un momento, y las graciosas ocurrencias y chis* 
tes de buena ley en que abunda ¿ excitan en alto grado la 
hilaridad. La ejecución nada ha dejado que desear: la se- i  
ñora Ramos interpretó con suma verdad y m aestría el 
papel de la protagonista; secundáronla felizm ente Sanz: 
y Cubero, y completó el cuadro Arderius caracterizando' con notable propiedad el tipo de mayordomo mejicano.El público hizo repetir una tiernísim a canción, y llamó á 
lá escena á los autores del libreto y  de la música, señores 
Camprodon y Gaztambide, y á los actores: p resentáronse 
estos últimos y. el autor de la música, que obtuvieron 
nutridos aplausos.Recomendamos á nuestros lectores que vayan á pasar 
uña noche agradáble eti el coliseo de la Zarzuela, viendo 
representar una inapreciable jo y a , aunque bajo el mo
desto título de Una vieja.

 Con el lítúl&'de Liceo español seTia organizado una
sociedad lírico-dram ática, de la cu a l es Presiden té el 
Excino Sr. Duque de A branles, que tiene por objeto da r 
una función sem anal en uno de los teatros de la corte, 
destinando sus productos á los establecimientos de Be
neficencia y otros objetos piadosos.

ANUNCIOS-

LIBRERIA EXTRANJERA Y NACIONAL, CIENTIFICA 
y literaria de Cáríos Bailly-BaiUiéTe, librero de Cámara 
de SS. M M ., de la Universidad C entral, del Congreso de 
los Sres. Diputados y  de la Academia de Legislación y 
Jurisprudencia , calle del p r ín c ip e , núm . 14, Madrid.

Agenda de bufete i o librb dé memoria diario para 1864,
, s j ; ; eon noticias y  guia de* Madrid,

Ün tomo en folió.—Precios para Madrid : 8 rs. encar
tonado y 13 encuadernado en tela á la inglesa.

Precios para las  provincias: remitido (franco de por
te) por el co rreo , 14 rs. encartonado y 49 en tela á la 
inglesa.—En casa dé los corresponsales de las p rincip a
les provincias á donde se ha mandado un s u r t id o , á 10 
y 45 rs. ' ; : v'

La Redacción de esta im portante publicación ha pues
to el m ayor cuidado en t ed ificar sus noticias; así es que 
la Agenda de 1861 puede considerarse como una guia se
gura para todas las clases de la sociedad, y como lib ro  
de prim era utilidad, tanto para llevar en cada casa la 
cuenta diaria , cuanto para el comercio para la exactitud 
de sus apun tes y com prom isos, que pueden anotar en 
su  dia correspondiente: además está considerablemente aum entada: en tre  o tras mejoras, citaremos la lista de 
los Sres. Diputados y Senadores, con las señas de sus h a bí taciones, igualm ente Ta de los Notarios, fes últimas ta
rifas de correos, la de carruajes de alquiler &c., y num e
rosas noticias de prim era necesidad: así llenará las de 
todo el mundo.Además contiene el Calendcirio completo del año , con 
todas las fiestas religiosas y nacionales, y las observa
ciones astronóm icas del Real Observatorio de San Fer
nando.

CARBONEO.—SE VENDE EL QUE, RESULTADO DE 
la limpia y arranque como operación, preparatoria para 
la introducción do la la b o r , se ha de hacer en el cuartel 
de Valdejudíos, en los m ontes de Alamin, de la propie
dad del Excmo. Sr. Duque de Osuna y del In fan tado , b a 
jo el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto' 
desde el dia de la fecha en la Adm inistración de S. E. en 
M éntrida, y sus oficinas generales en esta co rte , calle 
de D. Pedro. ' s

El que conform é á dichas condiciones quisiera inte
resarse en la doble subasta que debe verificarse sim ul
táneam ente en esta corte y expresada Administración, 
podrá p resentar en cualquiera de dichas dependencias 
sus proposiciones en pliegos cerrados hasta el dia 19 del 
actual y hora las dos de la tarde , los que se abrirán  el 
siguiente 20 á la misma hora para adjudicar al mejor postor.

Madrid 11 de Diciembre de 4 860. Por encargo del 
Excmo. Sr. Apoderado general del Sr. D uque, José Ma
ría Díaz de Ge va líos. 6172—2

SOCIEDAD ESPECIAL .MINERA S A N , CARLOS. -S e  
convoca á jun ta  general extraordinaria para el dia 26 del 
corriente á las doce y media de la m añana en la calle, de 
la Flor baja, núm . 3, cuarto  bajo , con objeto áe tratar 
un asunto m uy urgente para la sociedad.

Lo que se pone en conocimiento de los señores so
cios, sin perjuicio de jasarles  la correspondiente papele
ta á domicilio.

Madrid 11 de Diciembre de 1860 .=E i Secretario, G. de 
Loygorrí. 6154— 2

BANCO DE SANTANDER.—LA JUNTA DE GOBIERNO 
de este Banco convoca á la general ordinaria  de accio
nistas para el dia 15 de Enero.del año próximo y hora de 
las cinco de la tarde en la sala del establecimiento.

Se recuerda á los señores accionistas que para ser ad
mitidos deberán presentar sus títulos en la Secretaría con 
ocho dias de anticipación , á fin de proveerles de la correspondiente credencial.

Santander 4 de Diciembre de 4860.=E1 Secretario, 
Antonio del Diestro. , 6090—2

BANCO DE MALAGA.— CONTÓR ME A LO DISPUESTOen la Real orden de 21 de Agosto de 4858, que ha veni
do á modificar e a  p á rte lo s  artículos 25 de los estatutos, 
31 y 39 del reglamento general, deberá celebrarse el 4.° 
de Febrero ilel apo próxim o la ju n ta  ordinaria general 
de accionistas en la sala de sesiones de este estableci
m iento á la hora ?de las once de la mañana.

Todos los que en  4.° del corriente fuesen poseedores 
par lo m énos de cinco acciones de este B anco, tendrán 
derecho á concurrir á ella siem pre que no las hayan tras- 
ferido para la época en que aquella ha de verificarse.

Las viudas y  solteras m ayores de 25 años qué estén en  el libre ejercicio de su derecho, y los ausentes qué se 
hallen en el caso antes expresado, podrán ser represen
tados tan solo por accionistas con poder especial y bas
tan te , que habrá  de ser entregado en esta Secretaría con 
Id  dias de anticipación á la referida fecha de 1 * de Febrero. '

Por las m ujeres casadas, por los menores y por las 
testam entarías que reuniesen las condiciones que exigen 
para los demás accionistas los estatutos y reglamentos, 
podrán co ncurrir sus maridos , sus tutores ó curadores y 
sus represen tan tes leg ítim os, cuya personalidad debe
rán  acreditar previam ente en la misma forma anterior.

Todos.los que se encuen tren  con derecho á concurrir 
á la m encionada ju n ta  general acudirán  á  la indicada 
Secretaría de este Bañco desde el 20 del corriente hasta 
igual fecha del en tran te , en los dias no feriados y á las 
horas en que está abierto al público este establecim iento, 
por cuya dependencia se les facilitará la oportuna pape
leta de en trad a j con arreglo á lo que resulté de la nó 
mina de accionistas que aprobada por la de gobierno es
tará de manifiesto.

Y á los fines prevenidos en el ya indicado art. 31 del 
reglam ento gen era l, y conform e á" lo acordado por la Ju n 
ta de gobierno, extiendo el presente en Málaga á 4.° de 
Diciembre de 1860.=E l Secretario, Manuel R. dé Ber- 
langa. 5999— 1

ESPECTÁ CU LO S.
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  m edia de la no che.— II Ti'Qvatore, ópera en cuatro  actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho de la noche.—Sin

fonía.—Entre dos mundos, comedia nueva en tres actos y 
en verso , original.—La Alosqueta sevillana, baile.—Adán 
y E va , juguete cóm ico-lírico , arreglado del fran cés.— Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche. — Cegar 
para ver.— Quien manda , manda .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.—
Un caballero particular. — Una vie ja , zarzuela n u ev a ên 
un^acto.— estreno de una artista. —  ¡Gracias á D io s  que está puesta la mesa!

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche.— 
La paloma torcas, dram a nuevo en tres actos y en ver
so.— Los polichinelas, baile.— Un huésped del otro mundo, pieza en un acto.


